
e Erre§§

-

AT'UA]UAS
, a-: -

DE:

Adm¡n¡stración Aduanera de Honduras 'r*r'

M E MORAN DO ADUANAS.D N O 4.540.2021

PARA: LICENCIADO JOSE MIGUEL RUIZ
JEFE DEPARTAMENTO PCIÓN

TULIO ABADIE
DI IONAL DE OPERACIO ERAS

RESPU ESTA A M EMORAN DO ADUANAS.DT A.217.2021

FECHA: 01 DE OCTUBRE OE2O21.

En atención al MEMORANDO ADUANAS-DTA-217-2021, mediante e! cual solicita
información de las Disposiciones Adm¡nistrativas correspondiente al mes de
SEPT!EMBRE.
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OBLIGADOS
TRIBUTARIOS
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS, DEMAS
USUARIOS, TODA LA
REPÚBLICA

ADUANAS.DNOA-
123-2021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE
OPERACIONES
ADUANERAS

0610912021
NORMATIVA VIGENTE
TLC MEXICO-CA

AMPLIACIÓN DE
CATEGORíA Y
ACTIVIDAD DE LA
SOCIEDAD
MERCANTIL
PLÁSTICOS DE
HONDURAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE
(PLÁSTTCOS DE
HODURAS S.A. DE
c.v.)

ADMINISTRADORES
DE ADUANAS, SUB.
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS DE
ZONAS LIBRES DE
TODA LA REPUBLICA

ADUANAS-DNOA-
124-2021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE

OPERACIONES
ADUANERAS

0610912021

ADUANAS.DNOA-
125-2021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE
OPERACIONES
ADUANERAS

0810912021

tNrcro DE
OPRACIONES EN EL
SISTEMA
INFORMÁTICO
ADUANERO DE LA
SOCIEDAD
MERCANTIL ZHISHAN
HONDURAS
SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD
LtMtTADA (ZHISHAN
HONDURAS S. DE R.L.)

ADMINISTRADORES
DE ADUANAS, SUB-
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS DE
ZONAS LIBRES DE
TODA LA REPUBLICA

No Disposición
Administrativa

Departamento
o Sección

Fecha de
envto

Asunto de la
disposición

Dirigida a

jruiz
Resaltado

jruiz
Resaltado

jruiz
Resaltado

jruiz
Resaltado
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COMO USUARIA DE
ZONA LIBRE AERO
IMPEX, SOCIEDAD
ANÓNrMA (AERO
IMPEX S.A.)

DIRECCIÓN
NACIONAL DE

OPERACIONES
ADUANERAS

0810912021

rNrcto DE
OPRACIONES EN EL
SISTEMA
INFORMÁTICO
ADUANERO DE LA
SOCIEDAD
MERCANTIL SAINT
JOHN APPAREL
SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL
vARTABLE (SA|NT
JOHN APPAREL S, DE
R.L.DE C.V.) COMO
USUARIA DE ZONA
LIBRE INDUSTRIAL DE
EXPORTACIÓN BUENA
VISTA, SOCIEDAD
ANÓNrMA (ZrP BUENA
vrsTA s.A.)

ADMINISTRADORES
DE ADUANAS, SUB.
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS DE
ZONAS LIBRES DE
TODA LA REPUBLICA

ADUANAS-DNOA-
126-2021

20t09t2021

INHABILITACIÓN Y
ACTUALIZACIÓ DE
FIRMAS DE
FUNCIONARIOS
ACREDITADOS A
EMITIR CERTIFICADOS
DE ORIGEN BAJO
TRATAMIENTO
PREFERENCIAL EN EL
MARCO DEL TLC
ENTRE HONDURAS Y
PERÚ

ADUANAS-DNOA.
127-2021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE

OPERACIONES
ADUANERAS

OBLIGADOS
TRIBUTARIOS,
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS, DEMÁS
USUARIOS, TODA LA
REPÚBLICA

DIRECCIÓN
NACIONAL DE

OPERACIONES
ADUANERAS

20t09t2021

FORMULARIO DE
DECLARACIÓN DEL
VIAJERO APLICABLE
PARA LA REPÚBLICA
DE NICARAGUA

ADMINISTRADORES
DE ADUANAS, SUB
ADMINISTRADORES
DE GUARDATURA
JEFES DE AFORO Y
DESPACHO

ADUANAS-DNOA-
128-2021

20t09t2021
CERTIFICADO DE
crRculAcrÓru cn.r

OBLIGADOS
TRIBUTARIOS,
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS, DEMÁS
USUARIOS, TODA LA
REPUBLICA

ADUANAS-DNOA-
129-2021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE

OPERACIONES
ADUANERAS
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ADMINISTRADORES
DE ADUANAS, SUB.
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS DE

ZONAS LIBRES DE

TODA LA REPUBLICA

ADUANAS-DNOA.
130-2021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE
OPERACIONES
ADUANERAS

22t09t2021

AMPLIACIÓN DE

ACTIVIDAD DE LA
SOCIEDAD TDEAS Y
SOLUCIONES
TÉCNICAS DE
HONDURAS,
SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD
LTNTTADA (r.S.T.

HONDURAS S. DE R.L.)

OBLIGADOS
TRIBUTARIOS,
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS,
DEMAS USUARIOS
TODA LA REPUBLICA

ADUANAS-DNOA-
131-2021

DIRECCIÓN

NACIONAL DE
OPERACIONES
ADUANERAS

22t09t2021

REMISIÓN DEL SUB
PROCESO DE

TRANSFERENCIA DE

MERCANCíAS BAJO EL

MECANISMO DE

COMPLEMENTACIÓN
ENTRE EMPRESAS
BENEFICIARIAS DEL

REGIMEN DE

IMPORTACIÓN
TEMPORAL (RrT)

OBLIGADOS
TRIBUTARIOS,
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS,
DEMAS USUARIOS
TODA LA REPUBLICA

ADUANAS-DNOA-
132-2021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE

OPERACIONES
ADUANERAS

2210912021

CODIGOS ISO DE

PAISES PARA
PREFERENCIAS
ARANCELARIAS

ADUANAS-DNOA.
133-2021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE

OPERACIONES
ADUANERAS

2310912021

ACTUALIZACION DE

FIRMAS
FUNCIONARIOS
ACREDITADOS A
EMITIR CERTIFICADOS
DE ORIGEN BAJO
TRATAMIENTO
PREFERENCIAL DEL

TLC ENTRE

HONDURAS Y PERÚ

OBLIGADOS
TRIBUTARIOS,
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS,
DEMAS USUARIOS
TODA LA REPUBLICA

ADMINISTRADORES
DE ADUANAS, SUB-
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS DE
ZONAS DE EMPLEO Y
DESARROLLO

ADUANAS.DNOA-
134-2021

DIRECCIÓN
NACIONAL DE
OPERACIONES
ADUANERAS

AMPLIACIÓN DE
CATEGORíA Y
ACTIVIDAD DE LA
SOCIEDAD
MERCANTIL MERRIL,
SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE
(MERRTL S.A. DE C.V.)

COMO SOCIEDAD
USUARIA DE ZONA----
LTBRE _//

28t09t2021

Et info6raduanas.gob.hn
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orReccró¡l
NACIONAL DE

OPERACIONES
ADUANERAS

28t0912021

AUTORIZACION PARA
OPERAR COMO
EXPORTADOR
AUTORIZADO BAJO

TRATAMMIENTO
PREFERENCIAL EN EL

MARCO DEL TLC
ENTRE HONDURAS Y
penú

OBLIGADOS
TRIBUTARIOS,
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS,
DEMAS USUARIOS
TODA LA REPUBLICA

ADUANAS-DNOA.
135-2021

OBLIGADOS
TRIBUTARIOS,
ADMINISTRADORES
DE ADUANAS,
DEMAS USUARIOS
TODA LA REPUBLICA

olRecclór.r
NACIONAL DE

OPERACIONES
ADUANERAS

30t09t2021

nn¡puRclól'l oE
OPERACIONES DE LA

SOCIEDAD
MERCANTIL ELCATEX
SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE (ELCATEX
s. DE R.L. DE C.V.)
COMO USUARIA DE

zoNAuqnrG

ADUANAS-DNOA-
't36-2021

Et-
MTA/MD
CC: Archivo

Et info@aduanas.gob.hn § zz¿o-oaoo
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jruiz
Resaltado
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Admiñiskación Aduañera de Hoñdúras

PARA:

DISPOSICION ADMINISTRATIVA No. ADUANAS-DNOA-127 -2021

OBLIGADOS TRIBUTARIOS
ADMINISTRADORES DE ADUANAS
DEMÁS USUARIOS
TODA LA REPÚBLICA

DE: ABG, MAR ABADIE
DIRE GIONAL DE OPERA RAS

ASUNTO: HABILITACI óH vncrualzAcróN DE FIRMAS DE
FUNC]ONARIOS ACREDITADOS A EMITIR CERTIFICADOS DE
ORIGEN BAJO TRATAMIENTO PREFERENCIAL EN EL MARCO
DEL TLC ENTRE HONDURAS Y PERÚ

FECHA: 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2021

Para su conocimiento, aplicación y control, se les remite el Oficio No. 170-DGANT-SDE-
2021,defecha21 de juliodel 2Q21,Oficio No. 172-DGANT-SDE-2021,defecha23de
julio de 2021 y Oficio No. 19¡{-DGANT-SDE-2021, de fecha 23 de agosto del 2021, todos
suscritos por el Subsecretario de lntegración Económica y Comercio Exterior de la
Secretaria de Estado en el Despacho de Desanollo Económico, mediante los cuales
hacen de conocimiento que el Ministerio de Comercio Exter¡or y Turismo de la República
del Peú, remitió mediante OFICIO N" 177-2021-MINCETUR/VMCE/DGNGl, la
inhabilitación de firma del señor JlMirlY CHRISTIAN SÁNCHEZ SÁNCHEZ, mediante
OFICIO N" I8¿|-2021-MINCETURruMCE/DGNC|, la inhabilitación de f¡rma del señor
JOSE QUEVEDO FLORES, mediante OFICIO N" 19¡l-2021-MINCETUR/VMCE/DGNCI,
la inhabilitación de firma del señor IVER JHON QUISPE DE LA CRUZ y mediante
OFICIO N" 217-2021-MINCETUR/VMCE/DGNCI, la inhabilitación de firma de la señora
YAZMIN DEL CARMEN OLIVOS LEON, respect¡vamente, como funcionarios
acreditados a emitir certificados de origen en el marco del Tratado de Libre Comercio
entre la República del Peru y la Republica de Honduras.

Por lo antes descrito se actualiza el registro de firmas referente a la HABILITACIÓN de
los funcionarios acreditados para emit¡r certificados de origen, de conformidad a lo
dispuesto en el Artículo 3.19 del Tratado de Libre Comercio entre la República del PeÚ
y la República de Honduras, de las siguientes personas:

E) info@aduanas.gob.hn § 2240{8oo
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1 ALACALDE CANEPA, JULIO ARTURO 4 ARMAS ROMERO, JEEF JOSSIMAR

2 ARTURO CALLUPE, MARTEL 5 MORALES SOTO, BUSTAMANTE NANCY

3 PATRICIA ROXANA GUZMAN COLOUE o LOLI MELGAREJO, MARIO JORGE

lNo FUNCIONARIO lNo FUNCIONARIO
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dejando constancia mediante firma, caso
que conforme a la ley correspondan.

contrario se le deducirán la

Adm¡n¡str.clón Aduanera de Hoñduras

Es responsabilidad del Administrador de la Aduana hacer del conocimiento la presente
disposición a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho aduanero,

bilidades

Atentamente.

Se adjunta copia del Oficio No. 170-DGANT-SDE-2021, Oficio No. 172-DGANT-SDE-2021 y
Oficio No. 1 94-DGANT-SDE-2021.

D
M'tAlJA/ABlczlJa
CC: Archivo

E ¡nfo@aduanas.gob.hn § 2240{8oo
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7 LUIS REYES, SANTIAGO NICOLAS 25 SALERNO GARCIA, ROSA PAMELA

I ORIHUELA ESPINOZA, GIANNINA 26 PAREDA OCANA, ELSA KATHERIN

o ROMAM DAMIAN, CARLOS ENRIOUE 27 LLANOS GARCIA, JUAN CARLOS

10 CHAVESTA LLONTOP ESMERALDA 28 VALER CABEZAS, BLANCA

11 29 MATHEUS ALBITEZ, FANNY CLAUDIA

12 TAMARIZ FERNANDEZ, EDUARDO DAVID 30 ABANTO ALVITEZ, FANNY CECILIA

IJ DE LA CRUZ AYALA, EVELYN SOLEDAD JI CENTURIÓN TORRES, SANDRA NOEMI

14 MOSCOSO ALCAZAR, BEATRIZ 32 REYES VILLAREAL, JHAN PIER

15 GERALDINE MARQUEZ, HERRERA Jó ABAD TEMOCHE, SHEYLA STEFANY

PEREZ OYOLA, VERONICA CELQUE 34
OBREGON CARRASCO, MERCEDES
JEANNETTE

17 VARILLAS SANTISTEBAN, RICARDO 35 MOGOLLÓN CORNEJO, PETER

l8 GUTIERREZ ALAYO, EDDY BRANDO 36 QUISPE CARRASCO, DENNISSE MYRELLA

19 SIFUENTES ROJAS, MARTHA LUZ 37 RIVERA SAAVEDRA, MARIA ESTHER

20 MERA GOICOCGEA, JUAN CARLOS J" ARDILES SOTELO, EFRAIN GILBERTO

21 FLORES AVILA, AMY CLARISA 39 KARINA MERCEDES QUEREVALU SILVA

22 GARCIA FERIA, JORGE LUIS 40 ROCíO VÁSOUEz BUENo

23 ZAVALETA VARGAS, URSULA PATRICIA 4'l YENINSON AREVALO FRIAS

24 NUE CABALLERO, SILVIA ERIKA

PÁGINA 2 DE 2 DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA No. ADUANAS.DNOA.127.2021

Asimismo a partir de la fecha se dejan sin valor y efecto las DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS Nos. ADUANAS-DNOA-01 4-2021, ADUANAS-DNOA-054-2021,
ADUANAS-DNOA-056-2021, ADUANAS-DNOA-077-2021 y ADUANAS-DNOA-086-
2021.

GARAY AGURTO AMALIA MARGOT

16
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Otlcio \o I 7GDG.-tli't-SDE-2O2 I

Tegucigalp+ N{.D.C.. 2l de julio de 2021

Abogado
JUAN JOSE !'IDES
Ministro - Director
Administración Aduanera de Honduras (AAH)
Ciudad

Esrimado .,\bogado \rides:

Tcngo a bicn dingirmc a Usted para hacer de su conocimrento que el Ministerio de Comercio Ester¡or

¡. Tunsmo de la Rcpública dc Pcru- nos ha remitido mediante Oficios No. I 77-202 l -

\TINCETUR a'NICE/DGNCI 1 No. I E4-2021-ITIINCETLiRJVNICE/DGNCI. la tnhabilitación de

firmas dc los Señores JIM TY CHRISTIA¡§ SANCHEZ SA¡ICEEZ y JOSE QUEVEDO
FLORES respectivamente, como funcionarios acreditados a emitir certificados de origen en

el marco de Tratado citado.

Conforme a lo anterior, muy alentamente se solicita girar sus instrucciones a quien

corresponda a fin de hacer del conocimiento sobre los Oficios antes descritos.

Se adjunla Oficio No. I 77-202 l -MINCETUR /Vlvf CEIDGNCI y Oficio No. 184-2021-

MTNCETLIR/MVICE/DGNC I.

Sin otro particular aprovecho la oponunidad para reiterarle las muestras de mi distinguida

consideración.

Dti
. t":

7t¡tíraa
D,\\'ID \TO:§IO A \'AR.{DO HER\.{ ,?

Subsecret de Integraci on ercro eflor

CC: l.rc Maria Antonl-á Rivere
Dcsrgnada Presidcncial r Encargada de la Secrctana dc Elado ea el D€spocho

Abg. Dons Alicia Ma&id
Sutxlircclors dc ¡¡ 

^&ninisr¿cióa 
Adua¡lcn rle Hondr¡ras (AAII)

A¡sh¡to

-^¡r 
¡¡rlr

ruaaír¡oúa aq,t{ll¡ Da rloadr¡s
FECI oo

t@JL--
eÉc[mña JIZL:!)¿L

TM

de l)ev¡rollo Econonr¡co

I

L
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'Decen¡o de Ia lgualdad da QpoÍunidados Para Muhros y Hoñbres'
'Año del Bicinlena¡io del PgN: 200 años dd lndewndonc¡a'

San lsidro, 19 de iulio de 2021

oFlcto N' 184 - 202't - MINCETUR/VMCE/DGNCI

Señor
cÉsrn lHroxlo oiez
Director General de Administración y Negociac¡ón de Tratados

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO ECONÓMICO

C.c. OUO

Expodlent N'14'17070

lpd

E3b e3 u^ coPs sutÓnúcá in!!áñ¡!L da ufi door,ft€.to .¡!€ñ.'rco ardln !,lo o¡ .r Mn§r..¡o d€ Co.tE t¡o ELt¡or v

f{'I$m. .dicJxb lo dÉBÉ.b po. d A't 25 rl'e D-s 070'2011rcM v E fetceta 3ÉtGioén corncor¡ánttn' Fiña' de

D-S. 026-ml&rcM- Su autóñüciOed . inrcgrdad 9ué!eñ s6t coñlrastaóas á lrav6 de ta rguÉñre ó¡r.c.¡ón *cb'
ñnÉr/coGullá!€r1linsa.hiñcéti¡r.96b.pc/t tifica e iñgrc!.ñdo ls egrrÉ¡lo dav6: CXVJRF!2

Honduras

Asunto Actualización del registro de f¡rmas de func¡onarios autorizados para la
emis¡ón de cerlificados de origen

Tengo el agrado de d¡rigirme a usted con relación a la actualización del registro de f¡rmas

de funcionarios acreditados para em¡tir certificados de origen, conforme a lo dispuesto en

el artículo 3.19 del Tratado de Libre Comercio entre la República del Perú y la RepÚbl¡ca

de Honduras.

Al respecto, se comunica que el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR
ha inhabilitado la f¡rma del señor José Quevedo Flores, para le emis¡ón de cert¡ficados de
or¡gen en el marco del Tratado cltado.

Atentamente.

Firmado d¡g¡talmente

JOSE LUIS CASTILLO MEZARINA
D¡reclor General d6 la D¡rección General de Negociaciones Comerciales lnternacionales

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR

s§n/á¿
z-ji;r*:\§

'r¡ I lr'
atcExfEr{a¡ro

FEtú 2o2t C.. Uno O.at6 050, Urb, Corpac - San llldro, Lima 27, Pa.í!

N.godád'E cdi..rb¡.
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'Docéñio da l¿ lguelded de Opottuhidadés paa Mujeos y Hon1Dres'
'Año dol Bceñlene¡e dél Pear: 2A0 oños da lndopOncknd¿'

San ls¡dro, 19 de julio de 2021

oFtcro N" 177 - 202't - MTNCETUR /MCE/DGNC|

Señor
cEsAR ANroNlo DlAz
D¡rector Gene¡al de Administrac¡ón y Negociación de Tratados
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO ECONÓMICO

Honduras

Asunto

Tengo el agrado de dirigirme a usted mn relación a la actualización del regastro de firmas
de func¡onar¡os acred¡tados para emitir certificados de origen, conforme a lo d¡spuesto en
el artÍculo 3.19 del Tratado de Libre Comercio entre la Repúbl¡ca del Peru y la República
de Honduras.

Al respecto, se comun¡ca que el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR
ha inhabilitado la ñrma dEl señor Jimmy Christian Sánchez Sánchez, para le emis¡ón de
cerl¡ficados de or¡gen en el marco del Tratado citado.

Atenlamente.

Frrmado d€rtalñente
JOSE LUIS CASTILLO MEZARINA

D¡rector General de la Dirección General de Negociaciones Comerc¡ales lnternacionales
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR

C.c. OUO

ápcdiéñre N' 1,r16976

lpd

§,'ra
7-2,,,,"..t§

'.¿ I l\'

E§ta .. un co§a ,úa.n c. rqxiñrbl€ ú. u. doc!ñ.nto .¡cdróñ'ao .rcnsr(b an !r M,nÉt.ro .,. coscri,o E¡Lño? y
túirno. !t¡ic'¡<1, lo lllI¡rrto por d Arr 25 d! O.S. 07G2OI3+CM y l. TorE r¡ OÉo6'céñ C@pt rrr.!.n Fñ.¡ dr
O.S- 02S2016.PCM. Su rul€otii5d.d é ú1.oñdrrd ps.dln scr coi,a.trda¡ a rr.vaa da ra 3igu..¡te óú€ccrón *ib
htlFs ,co.3oti.!ónlñ!.,ñr.r.!d,rgoo.pe/v!rr6! s ñgre.rñdo € §gú,€.nÉ davs: yUXC¡(rS,l

BtcElttEraaEto
pEcÚ 20¡l Ca. Uno O€rt.050. Urb. Corpac - Sr¡ l3¡dro, Lima 27. Pénl

¡¡.ró&t' C¡G..r*.

: Actualización del registro de f¡rmas de func¡onarios autorizados para la
emis¡ón de certillcádos de origen
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Oficio )io I72-DGANT-SDE-2021

Tegucigalpa M D C., 23 dejulio de 2021

Estimado Abogado Vides:

Tengo a bien dirigirmc a l-lsed para hacer dc su conocimiento que el Ministeno dc Comcrcio Eñerior
r Turismo de Ia República dc Peru. nos ha remitido mcdiante Oficio No. l9.l-202 l -
\II^-CETUR¡r'MCE/DGNCI. la Inhabilitación de firma del Señor IVER JHON QLTISPE DE
LA CRUZ. como funcionario acreditado a emitir cenificados de origen en el marco de
'[ratado citado.

Conforme a lo anterior, muy atentamente se solicita girar sus instrucciones a quien

conesponda a fin de hacer del conocimiento sobre el Oficio antes descrito.

Se adjunta Ofi cio No. I 94-202 l -MINCETLTR TVMCE/DGNCI

Sin otro panicular aprovecho la oponunidad para reiterarle las muestras de mi distinguida
consideración.

+'+,

TONIO AL
Subsecretario In nomica y' Comercio Exterior

CC: L¡c. Ma¡ia A¡lonla fu(era
I^lsrgnada P¡esidencial r Enc¿rgada de la Sccrcu¡ia de Esdo en el Deslocho de Desaffollo Económico

Abg. Doris Alicia Marlrid
Subdirectora de la Admi¡istrocióo AduaÍ.'¡a & Hond¡¡8s (/1¡A,H)
A¡chiÍo

DA\'ID .-\

a

roo
FECHA

TM

Abogado
JUAN JOSf, VIDES
Nlinistro - Director
Administración Aduanera de Honduras (AAH)
Ciudad

V
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Decfno do le lgüadad de Ogonuntdades qa,a Mulotos y llomÜes'
'Año del Ei(Inlonado dd Petu: 200 eños de lnclependonad'

San lsidro, 21 de julio de 2021

oFtcto N' 194 - 2021 - MINCETUR/I,MCE/OGNCI

Señor
CÉSAR ANTONIO DÍAZ
Oireclor General de Admin¡stración y Negoc¡ac¡ón de Tratados
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO ECONÓMICO

Honduras

Asunto Actualización del registro de f¡rmas de funcionarios aulorizados para la
emisión de certificados de or¡gen

Tengo el agrado de d¡rigirme a usted con relac¡ón a la actualización del registro de firmas
de func¡onarios acred¡tados para em¡tir certif¡cados de origen, conforme a lo dispuesto en
el artículo 3.19 del Tratado de Libre Comercio entre la República del Perú y la Repúblice
de Honduras.

Al respecto, se comun¡ca que el Ministerio de Comerc¡o Exterior y Turismo - MINCETUR
ha ¡nhabilitado la firma de¡ señor lver Jhon Ouispe De La Cruz. para la em¡sión de
certificádos de origen en el marco del Tratado c¡tado.

Atentamente.

F¡rmado orgitalm€nte

JOSE LUIS CASTILLO i'EZARINA
Oirector General de la D¡rección General de Negoc¡aciones Comerc¡ales lnternacionales

Min¡sterio de Comercio Extenor y Turismo - MINCETUR

C.c- DUO

Exp.dreñts N' 1,117769

lpd

.§!'7a.
z7rñ

E3ür 3§ !r ..pE r{¡rÓ lt¡ ¡mpriñilL ó. uñ óocuman¡o alaclró.ta¡ 6.chD.(b oñ .l Mñ'lGr¡o dé cornoroo E¡r.nor ,
Tl¡.b.¡o. 4l¡.!ñdo lo di¡prr€3b por d An. 25 (h O.S 07G2011rcM y l. fd@rE Dbpoición Corrp¡.rn nl¡ña Fiñ.r d.
O.S. 026-201GPCM. Su ¡uLnl¡sdad o nl6g.dtd pu.ó.ñ r., conlrasrad.§ a lravó3 óo rá !gu,o¡¡. dúacoó.t *.0
rllps'/r.oñl¡ta3an¡n€¡íi,Et .goó.pe&e.úc! . 

'ng.e!áóo 
l, t¡g.rÉr.ls cralo: oclloarl

BICEXTE¡AE'O
PEtÚ 2021 Ca. Uno Oa¡tc 050. Urb. Corpác - San l.ld.o, Limr 27, Pcñi

CdtErE¡o E¡l€rir ' ¡¡.9.dr.iñr Ce.n*.



il * **
5tcRtrARi^ DI

DtSARI{OLt-O ICONÓ\l ICL)

Rtrr:¡irfl D¡ ll(]ñot§i

Tegucigalpa, MDC., 23 de agosto de 2021

Abogado

JUAN JOSE UDES
Min¡sfo D¡rector
Adm¡nisbación Aduanera de Honduras (ADUANAS)

Su Despacho

Estimado Abogado V¡des

Tengo a bien dirigkme a Usted, en relación al OFtCtO N' 21t - 2021 - MTNCETUR/VMCE/DGNC| det

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo del Perú, referenle a la actualización del registro de firmas de

funcionarios acreditados para emiür celificados de origen, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 3.19 del
Tratado de Libre Comerc¡o ente la República del Perú y la República de Honduras.

Alrespecto, se informa que elMinisterio de Comercio Exterior y Turismo del Peru - MINCETUR ha inhabilitado

la firma de la señora Yazmin del Carmen olivos León, para la em¡s¡ón de certificados de origen en el marco

del Tratado citado.

Por lo antes expuesto, de la manera más atenta agradeceré interponer sus buenos oficios para ¡nhab¡litar la
firma de la Señora olivos León ante las autoridades aduaneras.

Sin otro particular, me suscribo con toda ny

¡

DAVID AN
Subsecretario de I

NIO ALVARA
coy

CC: LD XARÍI At{Toli RfvER . o"siEÉü Resi*rrt Encarg¿da de b S€crebr6 de Estado eo d D€3p6.,to de O6rrolto Econft'co
A¡oS Dm§ ll oRlD- Sródc.lorá Epclltve é b Aúnnsteoot Adran€ia de fb¡dJEs
AboS AR@ 
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San lsidro, 19 de agosto de 2021

oFrc¡o N' 217 - 202r - MTNCETUR/VMCE/DGNCI

Señor
cÉsAR ANToNro DiAz
Director General de Admin¡sbación y Negociac¡ón de Tratados
SECRETARIA DE ESTADo EN EL DESPACHo DE DESARRoLLo EcoNÓMIco

Honduras

Asunto Actualización del registro de f¡rmas de funcionar¡os autor¡zados para la
em¡s¡ón de csrt¡ficados de origen

Tengo el agrado de diñg¡rme a usted con relac¡ón a la actual¡zación del registro de lirmas
de func¡onarios acredilados para emitir certiñcados de origen, conforme a lo d¡spuelo en
el artículo 3.19 delTratado de Libre Comerc¡o entrs la República del Perú y la República
de Honduras.

Al respecto, se @munica que el Ministerio de Comerc¡o Exterior y Turismo - MINCETUR
ha inhabil¡tado la firma de la señora Yazmln del Carmen Olivos León, para la emisión de
cert¡ficados de origen en el marco del Tratado citado.

Atentamenle,

F¡rmádo d¡gitrálmeíte

JOSE LUIS CASNLLO MEZARINA
Director General de la Direcc¡ón General de Negociac¡ones Comerciales lnternacionales

M¡n¡sterio dé Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR

C.c. DUo

E pedient¿ N' 142O3E
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Admin¡stración Acluañera de Hoñdura.

DISPOSICIÓN ADMINTSTRATIVA NO. ADUANAS-DN OA.128.2O21

PARA: ADMINISTRADORES DE ADUANAS
SUB ADMINISTRADORES DE GUA
J ES DE AFORO

^ffi*
DE: ABG. TULIO ABADI Director

OR NACIONAL DE O AD ERAS

AS FORMULARIO DECLARACIÓN DEL O APLICABLE
PARA LA REPUBLICA DE NICARAGUA

FECHA: 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2021

Para su conocimiento, aplicación y control, se remite el Oficio SG-1015-2021, de

fecha 02 de septiembre del año 2021 , suscrito por el Secretario General de la
Secretaria de lntegración Económica Centroamericana (SIECA), mediante el cual
notifican la recepción del Oficio DGA/DG/EMSI426|O8-2021, de la Dirección

General de Servicios Aduaneros de Nicaragua, donde notifican que se ha efectuado

una modificación al formulario de declaración de viajero, en su versión aplicable
para la Republica de Nicaragua, en el sentido que la declaración de viajero debe

ser efectuada por todo viajero que ingrese o salga del país, eliminando la referencia

a que pueda ser llenada solo por el jefe de familia, en el caso de anibo al país de
grupos familiares, como lo establece el artiuclo 579 del Reglamento del Codigo
Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA); lo anterior para garantizar las

medidas sanitarias ante la pandemia por COVID-19.

Es responsabilidad del Administrador de la Aduana hacer del conocimiento la

presente disposición a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho

aduanero, dejando constancia mediante firma, caso contrario se le deducirán las

responsabil¡dades que conforme a la ley correspondan.

Atentamente.

Se adjunta copia del Oficio SG-1O1*2O21.

E info@aduanas.gob.hn § 2240{8oo

Q Tegucigalpa, M.D.C. Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel

tO www.ad ua na s.9 o b. h n

tD
MTA/Nm
CC: A¡chivo
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Guatemala, 2 de septiembre de 2021
sG-7015-2021

Estimados Directores de Aduanas:

TerEo el agrado de d¡rigirme a ustédes pare notif¡car la recepción del of¡cio

DGNDG|EMS{426|OS/2021 (adjuntol, con fecha 27 de aBosto de zo?], de parte de la Dirección
General de Servicios Aduarieros de Nicaragua en referencia alformulario "Decldración Regíonol de

Viojero" en lave$ión aplicable para la República de Nicaragua.

Por lo anter¡or, s€ rem¡te la comunicación suprd indkada para su consideración-

Sin otro part¡cular, hago propicia la ocasir5n para reiterarles les muestras

estima.

ideración y

6r@
NIVFRSARIOtA

E

MaglsEr werner otralle
lntendente de Aduanas
Presldeñte Pro Témpore del Comité Aduanero
Guatemala

Abogado Juan Josá Vldes
M¡nistro D¡rector de Administración Aduanera

Honduras

ticencbdo Gerardo Bolaños Alvar¿do
Dire«or General de Aduana§

Costa Rica

c,c: COMIECO

Viceministros de lntegración Económica
Directores de lntegráción Económica

SIECA
llúEn¡--

Licsnc¡ada Samadhy Ellzabeth Maníner
Directofa General de Aduanas

El salvador

L¡c.nc¡ado Eddy i/Hr.no Soto
Dlrector General de los Sew¡cios Aduaneros

N¡caragua

Abotede Tayra Barsallo
D¡rectora de la Autoridad Nacional de Aduanas

Panamá

F

rTV?WU

ffiffiffiffiw
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Managua, 27 de agosto de 2O21

DGA/DG/E MS/426 I 08 -2021

Licenciado
Francisco A. Lima Mena
Secretario General
Secretaría de lntegración Económica Centroamericana (SEICA)
Su Despacho

Estimado Licenciado Lima:

Dentro de las medidas sanitarias implementadas por la Repúbl¡ca de Nicaragua ante la
pandem¡a por Covid-19, el Ministerio de Salud (MINSA) debe recabar ¡nformac¡ón de los
síntomas asociados a esta enfermedad que cada viajero que arriba al país presente o haya
presentado en los últimos treinta (30) dias antes de su anibo, a efectos de real¡zar un

seguimiento individualizado a cada persona.

Esta información, así como los datos de contacto para realizar este seguimiento, se deben
completar en los campos al dorso del formulario de la declaración de v¡ajero, cuya última
versión fue aprobada por el Consejo de Ministros de lntegración Económica Centroamericana
(COMIECO) en su Resolución No. 393-2017 (COMIECO-LXXXII).

Este formulario establece, en cumplim¡ento del artículo 579 del Reglamento del Código
Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA), que cuando se trate de un grupo fam¡liar
se real¡zará una sola declaración por el jefe de familia, lo cual limita al Ministerio de Salud
(MINSA) en la aplicación de la medida sanitaria, pues en esos casos no es pos¡ble recabar la
información de los síntomas de la enfermedad que pueda presentar algún m¡embro de la
familia al momento de su arribo al país o bien dentro del plazo establec¡do.

En consecuencia, se requiere que cada m¡embro de Ia familia efectúe su declarac¡ón, para
asegurar la aplicación de la med¡da san¡tar¡a y contar con datos que permitan realizar el
seguim¡ento individualizado a cada viaiero.

Por lo anterior, esta D¡rección General de Servicios Aduaneros, ha efectuado una modificación
al formulario de declaración de viajero, en su versión apl¡cable para la República de Nicaragua,
para garanlizar la aplicación de las medidas sanitarias antes descr¡tas, indicando que la
declarac¡ón de viajero debe ser efectuada por todo viajero que ingrese o salga del país,

cR:sTlA¡¡A. §CC:A¡:STA. SOi:5r\X.iA I

DIRECCTo$I GEXEE¡¡ DE SEATECIOS EDUI}¡EROS%r*^,
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eliminando la referencia a que pueda ser llenada solo por eljefe de familia, en el caso de arribo
al país de grupos familiares.

Adjunto le remitimos el formulario gue la Dirección General de Servicios Aduaneros
¡mplementará para tales fines.

Sin más a que referirme, le saludo.

Atentamente,

Di nera

Juan José Obando Robleto
Eddy Adolfo Artola Garcfa
Augwto Edwin Garcfa Castro
Archlvo.

¡rector General Técnico Jurldico
de Gest¡ón de Riesgo

D¡rector de Técnica Aduanera

!-'-'.1STIA|¿A §(x- IAL! sTA. SoLIDA.RIA!
o¡nrrc¡or GENER¡¡. D! §ERrrICrO§ ¡Dlnr@s

:i r,-.,i-i-fl : : ..Í-.1.: I i!. C;üt ;:{lñüioro,
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REPÚBUCA OE Í{ICA¡AGUA
oEoáRAOóN RrGrOr{Ar OE VTAJERO¡nAYELER'S OrCtAnAnO

TODO VrAl ERO QUE IIGREsE O SAt GA OEL PAfS DEBE OEC| ARAn/
ALL TIAVEI.€RS MUSI OECI.ARE IO EÍ{IER OR T¡AVE ¡HE COUXTNY

Entrada / Entry s¿l¡da / Ex¡t
Aduana de ingreso o sal¡da/
Arr¡val or departure Customs

Nombres {c¡ven Name)

Documento No. /
fravell¡ng document No

Nac¡onalidad /
National¡ty

Apellidos (Surname)

Paseportc / Passport Otros / Others

Sexo /
Sex

Fech¿ de nacirñ¡ento /
Date of B¡rth I

Motivo delViaje /
Reason for travel

Medio de tran5pofe /
Means of
transPortation

Número de fam¡liares que viajan con ud. /
Number of relahves travellinB w¡th you

Aéreo, Terrestre, Maríümo / Empresa y N' vuelo/Nombre de la embarcación y N" de v¡aje/N' de Matrícula del
By A¡r, By Land, By Sea vehículo / Airline and Flight N'/Vessel Name and trip N'/Veh¡cle reg¡stration N'

País de Procedenc¡a/
Country of Depárture

País de Residenc¡¿ /
Country of Res¡dence

País de Destino
Country of Destination

D¡rección Prev¡sta /
Foreseen Address

C¡ntidad de equ¡paje que v¡aja con Ud. /
Quantity of lu8gage (handba8s and check-¡n) that tr¿vels w¡th you -.

Cantidad de equipáje no acompañado /
Quantity of lug8age not travelling with you

¿Ha disfrutado en los últimos 6 meses de exoneración de
tributos / Heve you been gGnted a ny tax exem ption ¡n the last 5¡ / Yes

srlverQ nor]

E t)
6 month?

¿Ueva o trae cons¡Bo dinero en efectivo o valores monetar¡os, títulos valores, objetos, metales preciosos o uña
comb¡nac¡óñ de estos por un valor iglalo super¡or a USS 10,000.00 o su equivalente? /Areyou carry¡ng cash, title,
objécts, precious metals or a comb¡nátion ofthese equalto orgreater than USS 10,000.00 or equal?

En caso añrmativo, f¿vor ¡ndiqua la informac¡ón r¡gu¡ente: / lfyou marked yes, pleá5e provide the follow¡ng information

Clase d€ Tftulo o ñetáhs pre.¡osos /
O:ss of f hle or pre€:os metals

valor expresádo en UsS/
Value expressed in USs

OiSen de loi foñdos / D€5tiro de 1o; fondor /
D€stinatlon of fundsOr¡gen offunds

¿Lleva o trae an¡males v¡vos, plantas, productos al¡mentic¡os o derivado de cualqu¡er de éstos? /Are you carry¡ng
l¡ve an¡mels, p¡ants, fresh foods or der¡ved froñ anyofthese?

¿Ueva o trae productos químicos, ferma(éuticos, susta ncias o ret¡duos tóxicos, armas, rnuniciones o explosivos? /
Are you carry¡ng chemicals, pharñaceuticalt chemicalr or toxic waste products, weápont ammuniton or
explosives?

¿Lleva o trae mercancías distintas delequ¡paje? / Ooyou carry otherEoods different than your lugtate?

En caso afiññ¿tivo, favor ¡ndique la ¡nformac¡óñ s¡tu¡ente: / lf you marked yes, please prov¡de the following

slves Q
§/Y""o

Fecha de Entrada / Salida
Oate of Entry / Erit

Firma /Signature

Descdpdón de las ñer€ancías / Desc¡ption of goods valoren us 5 /value ¡n Us 5

Declaro bajoiuramento que los datos cons¡gnados §q!-.]!!EBfQ§ y he leído las ¡nstrucciones impresar aldorso de esta declarac¡ón. /
I decl¿re under oath that the ¡ñformation prov¡ded !!fB!lE and i h¿ve read the instructions on the back ofth¡s declaration.

FM

OC
I ru'orno'o E ofid/oib.r E '{ecoobfB¡!¡l6 D n !¡d.rÉ/ne.d.* f! r.futo¡*"it I o,Wolr'-'
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H..lü,S¡IAE .¡at¡2¡ltooEád¿t

ti§l¡t calollEs

1. ro&) vi¿jerc deb€ lemr ena dé.t..?c6n er l€tr¿ letiblé, 3¡n t¿.hon6 n¡ borroñ€5, ni omitir ninsuña cas¡lla. h firmaá de{Lr¿Ído qué los dros s <i6tos v l¿

entretaÉ al lunc¡onario dé Aduana e. el Módulo de coñtrol dua.ero.
2. EfECTOS PERSOI{ALES EXTNTOS DEL PAGO DE IMPUESfOS:

2.1. prendar de vesrir anídtos d€ ¿s€o y de us persoÉl cdno alha*ir c¿rteG, bois de mam, PeÉ&ai, medi@m€ntot álim€ntos esPe¡.les v fEtul4 páÉ n¡ñ6

o aduh6 eñfeír¡or, apar¿to5 ortopédico, o de uso tenp.utto, artícuhB deponivor ¡uguéte. paá ¡iños, silla d€ ruedat s¡ el pasaie{o es invilido. oos

ribgEños de &lol¡Ns. Todas é!t¿3 m€.canci.s en (¡ñt¡dadcs progorcioña|.5 a la! cdda¡oñ€. p€llon¿l€. del vi¿ido'

2.2. Una compütádor¿ peeDl una m¿quina (l€ esribir, uñá cákul¿doÉ, un inrrurñ€rto mu*31, tod6 portátile5; libros m.rus.ritos, fotryañ¿s s¡¡ rtrá.tá
.omér.ÉL h€mñ¡útas e ¡ñtrumentor d,el arte oltio o prof6Íón pmpior d€l v¡¡jñ, sidnprc qu. no co¡m'tlFn equipor c@pleto3 p¿r¿ l¿ innaEi¡t de

oficinas, talléres, láborato.iG o 3im¡laret.

2.3 Sietpaejero€s mayo.de edad, podrá iñg.es¡r: quinÉnlo§8r¿mos detabáco en cualqu¡erpre§¿ eclón ycinco litrosde bebidas alohilicás.

2.4 Mer@ndás di§nntar át eqü¡p¡je h¡stá por uñ Elor már¡mo de uss 5oo.m tao¡nremos dólarer de los Estados unidos dc &Érta) o su €quiY¿lente en otrat

moedar .¡6¡pr€ que hubi* pém.ne.¡do 4 el €(edor del país al ¡neños 72 hoEs.

3. To(|o paeiso podá intrcdudr at pets mer.ánctas dimntai al equ¡paie, oyo vábr eñ .cluam no qceda l¿ c¿nidad establ€dd¿ por cadá pars, §¡¡ ud[¡a. h6 sicios
de un aSente o ¿¡én.i. .dtEn€B, p¡6¡ndo bs tnhio§, ¡mpoeros y dcre.hos $¡e corespond¡. 3 ca¡r¡ @o. Esias merc¿ñda5 no podÉn ser impoñdái á
6ñüdad; .oner.¡.t6 y ru ¡mportac¡óñ podria e'tar siet¡ . r6tric.io6 y retul¿.iores no r-.ñ.ehnás. Cu.ndo el e.lor dé las m€r.¿ncl¿i .¡ceda el llMto
€st.blecid,o po, crdá pait, s€ Équeri.á d. un atHte o a8eft¡a aduánér¿ para 5u descacho'.

4, par¿ t. introducc¡ón dé a,mt mun¡c¡onGs, ál&no§ prcductos quimicot c¡ertos allm.ntos fre@s, áí¡málé§ vivot plant s, sus produ.tos y sutlprot uctos r€qoin6
p€m¡s e5p€cial6 qoé no soñ otorsado§ po. h Dkeion Gen€61 de s€ryicix dua.e6. conslt€ ¿ los ñ/nc¡oñad6 dé Adoá mr ants de pre!€nt.. 5u dedáa.iiñ ci

tlene dudas al r€specto.

5- i¡o ÍeNr.orre.t¡ñenté 6ta d€d¿ÉGión, h.c€r declañcione. f¿l5as o immp&rás o.¿s¡(hañí l¿ apl¡rrih de muhus Y s¿ñci m€. que PodÉñ iñduir la ¡Éut .¡ti de

rus pe.temrc¡.s y h ¿.u!.c¡ó. ¿nt€ loi !ñbuEls d€ iusttia Por bs delitos que cor€sponthn.

6. St eñ et t6ns.ur§o de trciitá dfar 6lmd¡Íos, uñ m¡s.no vüj€ro in6¡e§a o ele dél temto.io adoámro ñ¡c¡onal, a trav€. de un g¡e§to de @trol de frúlm, erl la v¡á

¡ére¡, terestrc o m¿rftima, y pe¡iód¡cámente ha trasladado diñer én efecttvo, t'tulos !¿1016 o mét¿1e3 Pre.ioros .on Elores inh.iore§ a 1o3 USS 10,0(n.(t (Die¿ ñ¡l

Oótares dé tos Etados Unidos de Américá), .§te deberá elábor¿r un¿ dslaEiór ádu¡nera, o¡ando al in8Ésár o sál¡r del t€r¡torio adúanerc nac¡oná|, h sumá de tales

v.lo.es akafté o epere bt UsS lo,ClOO.oO lD¡ez m Dóláre§ d€ bt Estados uñ¡doe d€ Amái@).

r¡aÍ¡lrcIto¡4s
t. E.ch tñÉter must ñi oút this .u§tdnr dédáÉtih in dear handwrti& *ithor¡t luds or blúts, iithoot leaúng bhnk áñY of üe required felds- lt ñur b€ 5igned,

dé.|ádñg thet the stat.d informtioñ ir true and then hand at to a c¡/ttms offic€r ¡t ihe cr¡lms control Module.

2. EVE¡Y PASSENGES Af fH€ MOMEI{f Of ENIERING THE COUNINY HAs fHE RrcHT fO SRING TAX FREE fHT FOLLOW¡NG IIEfu§:

2.1 Cloü¡ry támenti, personát appt¡ances (bathrM and toiletried ..d peMnal lteinr srch as iewelry, pulg, hándbá8s, üñbrell¿t m€dac¡ne, !9€c¡i,l f@d and

ñedk¡t équipmeñt for chitd.€n or §ict peple, qüopedic or theEp€utic p€rsonal eqú¡pr¡ént, dlildreñ" toys, wh¿€khsir ¡f the tÉÉl€. it diebled. Up to two

hlogr¿ñs of .and¡és- All ü¡s tpods ¡ñ proporooml q{¡¿nnths to the tÉEle/s p€.soÉl conditioñ§-

2.2 Ore p€@nát cornpqter, oe typardte., de Gkulaior, oñe mu3¡6l irnruñeñ! ali portablBj o¡l3inál handwfitteñ m¿tet¡l a nd photogGph¡c FctuÉ with tu
coñmd.i.l v.tuq roots o. urdsir! relat€d to the p¡$€ng€r'! ar! o@¡páüorr or profe§§¡on that do.r't ,om part of ¿ co.hpláe equ¡prnent lor qo*shopt, olñ..§,
laboEtorié. or tmila..

2.3 tf th€ paenger is an adutt, the t.t frée ¡nt.odddion of thé followiñg ¡s p€min€d: Five hundr€d trams of tobaeo in eny pent¿tion añd ive liters of any

al.oholic bd€r¿&.
2.4 Fudhemore, .ll pasnseE that h.rt sp6t at leest 72 hd6 out ofüe courtry a.quiE the riSht to án etcePtio¡ of a ñ¡mum of USS 5@.@ ([iE huñdr€d

rlolláB of the U.h€d Stat6 of Ameri..l or its ecu¡Y.lent ¡n other .urre.d€§ fo, ¡oods apart lfom lu$¿6€ iteñs.

3, t¡ch pesge. ha§ the rEht to brif€ ¡nto the @n§y toods diñ€Ent froñ thelr l%ta9e, wlxE @rorns valu€ mt er@€d th€ .m@nt gt¿blish€d w 6dr coÚrry
wirhdt hi¡j.g a cúrofns a&nr d @srorns ¿tei.y ard pálñt ü€ cor6pond¡n3 düti5, tare§ ..d ,it rt5 acodin8 to éách p.fÚ@la. c¡se- lhe!€ toods aE mt
¿lb{€d to bé impon€d in @m€r.i.l qu.ñriües; othe ise ñ€n hponation will bc tubjñt to mn tánf restriction and regulations. h É§€ the Soods €¡.éedi th¿

amount s€t by each couñtry, a dst@s a8.nt or atscv i5 réqúired for its cléa6.re'
4. ror rhé introducrio. of eeápont ammunitio.rr, cérta¡n .hú¡r¡l prcducts, §oñe fi€Eh foodr liv€ án¡mal3 ard Plañts, then pfodu.ts or byproducts sp€.iál p€r¡¡rts are

¡equi.ed- 'nree sp€üát peñhs arc not authodzed by the Nic¿r4u¿n Customr Adminilr¿tim, ¿rd sh@ld be obtaioed ¡ñ the cor€spoñd¡ñt publ¡c i¡stitútid át th€

mú€nt of irt¡oduc¡n€ th€ €oodr. Pháe conrult úth a @'tfils átent or curoñ egsrcy belore h¿nd¡r€ in thir custd¡s dedá¡a tioñ in @se ol .nY (loubt.

5, you ñül fi dt compt.rery rhe pre.€ñt .üs¡oms dedáEt¡oi. The o.niss¡h of á d€.i.r.lton or a false declarátio will r..¡¡lt ¡n fe€. ¿ñd 5a¡<!io.5 ihat coub ¡ñ.hn€ thé

sc¡¡ure of your Spods and ácdsanoB b€foré n¡t¡rral @¡ts of ¡ustte uñder the .or6po.ding óarye.
6. tf sithi. thiñy oteñdar &!s, the em€ trav.ler enteB or €¡¡t5 the .atioEl @stom! teñtory tfi¡@gh a customt bordér .ñ€ctPo¡ñt by .n, bnd or t€a, a¡d psic'd¡@lly

hat 6ried ca5h, ritt€ or pr€rious metals, for áñ ámount léss tháñ USS 10,m0-o0 (Teñ thousáñd doll¿ls of the United sEt.§ of Ameti@); the tráv.ler ñust make a

cueto.ns dectaráüon v.he. rhe sum of thes€ velués equ.ls or erceds trs$ 10,0@.00 (Ieo th@snd dollar3 of th€ Uñited st¡les of Aneric¡).

¿H¿ vis¡tadoalgún otro pait en 16 últim6 30 d¡es?

Háve you vishd other couñlri¿s during üe latt 30 daYs?

¿Qué oálses ha vis¡tedo?
which @unt¡i6 h.v¿ y@ üited?(,

(,
Sr

P¡ír de Trá.sito /C@ntryofTranr¡t

¿Urted o ¿tgurc (b .us fam ¡a6 h¿ preqñr.do abum d€ tc sí.to.r¡¡r ntu'eót6 6 106 úlrimc 30 días? lM..qu€ co¡ lna -r'l / ¡láv€ yo! had or arY f.m¡lY ñcmbérs dF
ro¡ro,,i,§ r¡cE or syñptoms i. the bn ¡O .hyt? lched úth 'x')

síntoinas v sitnos / signt ¡ñd syñptons s

1 a¡ebre alta / High fever

Dia.reá p€6ittáte / Pss¡stént Orarnea

Sintom¿i y3i8n6/srgns and symptomt

3
Otrcs rí.toD¿s, Bp€cilrqle /
Oth.r sit^s ¿ñd symptoru, spe.ify:

lnlo.ñ*ión de .oñtácto p.r¿ @s de ¿ñe€emia /
Cont.6 ¡.fmaüon in c.s€ of emergency

Número telefón¡@ @nv€ñciú¿l o @lu¡.r€n el pals / Phone number i¡ the cou¡try ))



-

aDUAI\I/AS
Aclministrac¡ón A.luanera de Hoñduras

DISPOSICION ADMINISTRATIVA No. ADUANAS-DN 0A-129-2021

PARA: OBLIGADOS TRIBUTARIOS
ADMINISTRADORES DE ADU
DEMÁS USUARIOS
TODA LA REPÚ

--
^¡x¡ 

r¡ s
Dir€ctor

DE: ABG. O TULIO ABADIE
OR NACIONAL DE OPERACIONES ERAS

ASUNTO CERTIFICADO DE CIRCULACION CA.I

20 DE SEPTIEMBRE DEL 2021

Para su conocimiento y conecta aplicación, se remite la Resolución No. 38¡l-2017
(COMIECO-EX), mediante la cual se aprueba el "Procedimiento Centroamericano para

la expedición de ceñificados de circulación de mercancías CA.l, sobre la base de una
prueba de origen exped¡da o elaborada previamente en un país miembro de la Unión

Europea, para mercancías que previamente fueron imporfadas definitivamente en un
país y exportadas a otro país Centroamericano", para gozar de preferencia arancelaria
(060) en el marco del referido Acuerdo.

1. Ambito de aplicación
El presente procedimiento será aplicable para mercancías originarias de la Unión

Europea ¡mportadas definitivamente en un país centroamericano en el marco del

Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y la Unión Europea y luego fueron

exportadas nuevamente a otro país centroamericano.

2. Procedimiento
2.f El exportador de la Parte centroamericana, con fundamento en una prueba de

origen expedida o elaborada previamente por una autoridad aduanera de la
Unión Europea o de un país centroamericano, en lo sucesivo prueba de origen

inicial, llenará y firmará un certificado de circulación de mercancías CA.1, en

adelante Certificado CA.1, que se pondrá a disposición del solicitante de la Parte

centroamericana a fin de enviar todas o parte de estas mercancías a otro país

de Centroamérica.
2.2 El Certificado CA.1, deberá ser presentado ante la autoridad aduanera de la

Parte importadora, acompañada de la siguiente documentación:
. La copia de la prueba de origen inicial emitida en la Unión Europea o en un país

centroamericano con que se realizó la importación previa; y,

g info@aduanas.gob.hn § 2240-o8oo

Q Tegucigalpa, M.D.C. Bulevar La Hac¡enda frente a Auto Excel

O w ww.a d u a na s.go b.h n

FECHA:



A.lñ¡nirkación a.l'E6ra de tlonduras-
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Copia de la Declaración de lmportación de Mercancías utilizada en el primer

¡ngreso de la mercancía al país centroamericano.

3. Verificación del certificado circulación de mercancías CA.1:
3.1 El exportador deberá estar en capacidad de demostrar, en caso de ser requerido

por las autoridades aduanera§ o la autoridad pública competente de la Pafe
centroamericana importadora, que las mercancías no han sido sometidas a

transformación, modificación o alteración alguna, excepto la carga, descarga o
cualquier otra operación destinada a mantener las mercancías en buenas
condiciones para ser transportadas al tenitorio de otro país centroamericano.

3.2 Cuando la autoridad aduanera o, cuando sea aplicable, la autoridad pública

competente de la Parte centroamericana importadora, tenga dudas razonables
del carácter originario de los productos cubiertos en el Certificado CA.1, le
enviará la solicitud de verificación de origen a la autoridad pública competente
de la Unión Europea para que proceda a ¡ealizar una verificación a poster¡ori,

basado en la prueba de origen inicial de conformidad con el procedimiento

establecido en el Artículo 30 del Anexo ll del Acuerdo.

4. Conservación de la documentación
El exportador, quien envía los productos a otro país de Centroamérica, c¡nservará
durante tres (3) años, como mínimo, todos los documentos' relacionados con la emisión
del certificado de circulación de mercancías CA.1 y una copia de la prueba de origen
inicial.

5. Validez del certificado de circulación de mercancías CA.1

El Certiflcado CA.1 tendrá la validez de doce (12) meses contados a partlrde la fecha de
su emisión.

Es responsabilidad del Administrador de la Aduana hacer del conoc¡miento la presente

disposición a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho aduanero,
dejando constancia mediante firma, caso contrario se le deducirán las responsabilidades
que conforme a la ley conespondan.

Atentamente.

Se adjunta copia de la RESOLaJC¡ÓN No.384-2O17 y el Formato de Ce¡Tificado
de Circulación de Mercancías CA.1.

Et info@aduanas.gob.hn § 2240{8oo
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RESOLUqóN No.38+2017 (COMTECGEX)

EL coNsEJo DE MtNrsrRos DE INTEGRAoó¡¡ ecoNófutcA

CON§IDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 38 y 55 dél Protocolo al Tr¿tado Gener¿l de lntetr¿ción
Económica Centroamer¡cana (Protocolo de Guatemala), el Consejo de Ministros de lntegrdc¡ón

Econórnica (coMtlCO),6e¡e bajo su competencia los asuntos de b lntegr¿ción Económica

Centroamericana y, como tal, le corresponde, aprobar los actos administr¿tivos aplicables en los

Esr¿dos Parte delSubsistema d€ lnteBr¿ción Económka;

Que segrln lo dislone el párr¿fo 1 del Artículo 304 del Acuerdo por el que se establece una

Asociación entre la Unióñ Europea y sus Estados miembrot Por un lado, y Centroamérica, por otro,
los Estados Centroemer¡canos asumieron el compromiso de adoptar un mecaoismo de reembolso

de los Derechos Arancelar¡os a la lmportación p¿gados, para aquellas mercancías originarias y
procedentes de los Elados Miembros de h Unión Europea que han sido ¡mportadas

definitivamente en un Elado Parte del Subsistema de lntegación Económica Centroaírericana, y

han sido posteriomente exportadas hac¡a otro Est¿do Parte del referido Subílema;

Que mediante la Resolución COMIECO-COSEFIN No. 01-2015, de fecha 25 de,¡unio de 2015, !e

aprobó el "Mecanismo par¿ el Reembo¡so de los oerEchos Ardncelarios a la lmportación Patados

sobre Mercancías Originarias de la Unién Europea al Amparo del Acuerdo de Asociación y que

Poleriomente son Exportadas a Otra qeptlblica de la Pane Cgntroemericana" y se hace necesar¡o

contar con un procedimiento que permira verificar que las mercancí¿s ea cuestión son oriS¡narias

de la Unión Europea;

que el 6rupo Técnico Centroamericano de ReBlas de oriSen ha presentado a consideración de este

Foro, un proyecto de "Procedimiento centroamericano par¿ b expedición de certificados de

circul¿ción de rnercancías C.A-l, sobre la base de una prueba de origen expedida o elaborada
previamente en un país rñiembro de la Unión Eurcpes, pará mercancías que previamente fueron
¡mportados def¡n¡tivamente en un país y erportadas a otro país centroamericano",

POR TANTO:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5,11, 12, 15, 16,36,37,38,46,52y55 del Protocoto

de Guatemala.

RESUELVE:

1- Aprobaf el pRocEDrMrEl¡To CEITITBOAMERION\¡O PAR]A L¡{ EXPEDIOóN DE CERTIFICADOS DE

CIRCUTAOóN DE MERCANCÍAS CAl, SOERE TA SASE DE UNA PRUEBA DE OR'GEN EfEDIDA
O ELABORAOA PREVTAMENTE EN UN PA6 MIEMBRO DE. LA UNIóN EUROPEA, PARA

MERCANCíAS qUE PNEUAMENIE FUERON IMPORTADAS DEFINMVAMENTE EN UN PAíS Y
E(poRrAoas a orRo pAfs cEn tRoAMERlcaNo, el FoRMATo oEL cERTtFtcADo DE

*

g
RCULAdóN OE MERCANCíAS CA.l y su INSTRUCTTVO DE LLEiaADO, tal cual como aparecen

Anexos ly ll, de Ia presente Resolución yque forman parte integrante de la misma.

Pág¡na 1 de 2
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2. La preeflte Resolución entrará en vi#ncia 27 de.¡ulio de 2017 y será publicade Por los Estados

Parte.

San José, costa R¡ca 27 de abr¡l de 2017

Luz Estrel¡a Rodriguez
presentác¡ón del

istro de comercio Exterior
de Costa R¡ca

Lacs

viceministro, en representac¡ón del
M¡nistro de Econom¡a

de 6uatemala

del
d€ en el

d Desa Económico

vicemin¡trá, en represeñtdción del
Ministro de Economía

de ElSalvador

.ar nrM
Ministro de

iepresentación del
lndustria y Comercio

de Nicaragua

Viceministr¿, en represenbción del
Ministro de Comercio e ¡ndulries

de Panamá
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infrascrita Secretaria General de la Seffetaría de ¡ntegración Económica Centroamericana {SIECA)
CERTIFICA: que las dos (2) fotocopias que anteceden a la pres€nte hoja de papet bond, ¡mpresas
únicamente en su anverso, así como las seis (5) de dos {2) anexos adjuntót todas rub.¡cadas y selladas
con el sello de la SIECA, reproducen fielmente la Resoluc¡ón No. 384-2017 (COM|ECO-EX), adoptada
por el Consejo de Ministros de Integración Económica, elveint¡siete de abr¡l de dos m¡l diecis¡ete, de
cuyos or¡g¡neles se reprodujeron. Y par¿ remitir a los Estados Parte para su correspondiente
publ¡cación, extiendo la presente copia certif¡cada en la c¡udad de 5an José, Costa R¡ca el ve¡nt¡siete de
abr¡l de dos mil diecisiete.

Secretaria GeneralEiEeÁ

*



Aoexo Ia la Resolucié¡ No. 384-20'17 (COMIECO-EX)

Anexo I

Procedim¡ento centroameÍicrno para la expedic¡ón de certificados de circulación de
mercancías CA.1, sobre la base de una prr.reba de origen expedída o elaborada
previañente en un país miembro de la Unión Europea, para mercancías que previamente

fueron importadas definiürramente en un país y exportadas a otro país centroameri€ano

1. Ámbito de aplicacién:

El presente procedimiento será apl¡cable para mercancías originarias de la Unión Europea
importadas definitivamente en un país centroamericano en el marco del Acuerdo de
Asociac¡ón entre Centroamérica y h Un¡ón Europea y luego fueron expoñadas
nuevamente a otro país centroameri€ano-

2. Proced¡miento:

2.1 El exportador de la Parte centroamer¡cana, con fundamento en una prueba de origen
expedida o elaborada previamente por una eutor¡dad aduanerá de la Unión Europea o de
un país cenvoamericano, en lo sucesivo prueba de origen ¡nic¡al, llenará y firmará un
certificado de circulación de mercancías CA.l, en adelañte Certificado CA-1, que se pondÉ
a d¡sposición del sol¡citante de la Parte centroamericána a fin de env¡ar todas o parte de
elas mercancías a otro país de Centroamérica.

2.2 El Certificado CA-1, deberá ser presentado ante la autoridad aduanera de la Pañe
importadora, acompañada de la siguiente documentac¡ón:

La cop¡a de la prueba de orígen inicial emitida en la Unión Europea o en un país

centroamer¡cano con que se realizo la importación previa; y,

Copia de la Declaració¡ de lmportación de Mercancías utilizada en el primer ingreso
de la mercancía al país centroamer¡cano.

2.3 El Certificado cA^1 será de libre reproducción y debeÉ completarse de la siguiente
manera:

cas¡lla No 1: la información del exportador del país centroamer¡€ano.

Cas¡lla No 2: indicar "cert¡ficado utilizado en los intercambios preferenciales entre
la Un¡ón Europea y Centroamérica".

Cásilla No 3: propor€¡onar los detalles del dest¡natario fiñal en el país de
Centroarnér¡ca.

ECOII

A
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Anexo I a la Resolución No.384-2017 (COMIECO-EX)

Casilla No 4: indicar Unión Europea o el nombre del país m¡embro de la Unión

Europea de donde se consideran or¡ginar¡os los productos.

Cas¡lla No 5: el nombre del país al que se destinan los productos cubiertos por el

Cenificado cA1.

Casilla No 6: el llenado de esta cat¡lla es opc¡onal. sí esta casilla e§ llenada, se debeÉ

¡nd¡car los medios de transporte y números de la carta de porte, con los nombres

de las respectivas compañías de transporte.

Casitla No 7: En caso de que la prueba de or¡gen ¡nicial haya sido un c€rtificado de

circulación de mercancías EUR.I o un certifícado de circulación de mercancías

EUR.L Sust¡tutivo, se deberá indicar la leyenda:

'Certifrcodo de circulación de marcancías CA.L em¡t¡do con bose en

de fecho 

-." 

(Se deberá colocar el número de

ser¡e y la fecha de emisión del ceñificado de circulación de mercancía EUR'1

o un certificado de circulacíón de mer6¿ncías EUR.l Sustitutivo orig¡nal), o en

su caso, ¡nd¡cac¡ón de que el certíficado EUR.1 original es un duplicado o

estaba exped¡do a poster¡or¡,

En caso de que la prueba de origen inicial haya sido una declaración en factura, se

deberá indicar la siguiente leyenda:

"Cert¡ficodo de circulación de mercancías CA.t emitido con bose en uno

declaroc¡ón en fdctuto, de fecha número de

referencio---------------,, número de exportodot outolízddo-.' lse
deberá colocar la fecha y número de referencia de la factura, nota de efltrega

o cualquier otro documento comercial orig¡nal y el número de exportador
autorizado, en caso de que corresponda).

Adicionalmente, se debe ind¡cal cualquier otra informac¡ón que se considere útil
para aclarar la información del Certificado CA.1y los datos que figuren en la casilla

No.7 del cert¡f¡Édo de circulación de mercancías EUR.1 o el cert¡f¡cado de

circulación de mercancías EUR-1 Sustitutivo in¡c¡ales, o en su caso, las

correspondientes observaciones de naturaleza similar ¡ndicadas en la declaración en

factura or¡ginal.

Casilta No 8: descripción y clas¡fi€áción arancelaria {al menos a nivel de pert¡da del

Sistema Armonizado) de los produstos cubiertos por el certif¡cado de Circulación

CA.1 que vayan a ser exportados a otro país de Centroamérica.

Casilla No 9: Ia masa bruta (kg) u otra medida (l¡tros. m3, etc.) de todas I ECO

mercancías listadas en la cas¡lla 8 o separadamente para cada ítem.

+
á S §A
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Anexo I a la Resoluc¡ón No.384-2017 (COMlEco-EX)

Casilla No 10: el llenado de esta casilla es opc¡onal. S¡ esta cas¡lla es llenada, ¡ndicar

la fecha y número{s) de factura del exportador, qu¡en envía los productos a otro país

de Centroamér¡ca.

Casilla No 11: se deberá completar con la inforrnación y firma del exPortador que

envía los productos al otro país de Centroamérica.

3. Verif¡cación delcertif¡cado circulación de mercancías CA.1;

3.1 El exportador deberá estar en cápacidad de demostrar, en caso de ser requerido por las

autoridades aduaneras o la autoridad públ¡ca competente de la Parte centroamer¡cana
importadora, que las mercancÍas no han sido somet¡das a transformación, modificación o

alteración alguna, excepto la carga, descarga o cualquier otra operación destinada a

mantener las mercancías en buenas condiciones para ser transportadas al territorio de otro
pais centroamericano.

3.2 Cuando la autoridad aduanera o, cuando sea aplicable, la autoridad públic¿ competente
de la Parte centroamer¡cana importadora, tenga dudas razonables del carácter originario
de los produstos cubiertos en el Certificado cAl- le enviará la solieitud de verificación de

origen a la autoridad pública competente de la Un¡ón Europea para que proceda a realizar
una verificación a poster¡or¡, basado en la prueba de or¡gen inicial de conformidad con el
procedimiento establecido en el Artículo 30 delAnexo ll del Acuerdo.

4. Conservacién de la document¿€¡ón

El exportador, qu¡en envia los productos a otro país de centroamérica, conservará durante

tres años, como mínimo, todos los documentos relacionados con la em¡s¡ón del certificado

de circulación de mercancías CA.1y una copia de la prueba de origen inicial.

5. Validez del certificado de circulación de merc¡ncías CA.1

El Certificado CA.1 tendÉ la validez de doce meses contados a part¡r de la fecha de su

em¡sión.

é

E(6,J
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Anexo ll a ¡a Resolución No. 38+2017 (COMIECO-EX)

Anexo ll

CERNFICADO OE CIRCUIAclÓN DE MERCANCÍAS

1. Ergortador (Nomke. rúrnero de r€Sitrro isad, d¡recaión

compkt'¿ y P.ir)
cA.1

véao5e la5 notá§ (hl Éverso an¡es de ¡elknar el impre5o.

2. C€rtiñcado ltili2ádo en lor iñt€rcanruoa prefer5cblq ent.e

li!úbur* aI eE orufr da ,Dl§ o lrdl'o.íot @¡rasaond¡¿aet,

3. D€atinátario {Nombre, direcciéñ aomplela y peis)

a. ?ait BruFo lro pai¡e5 o

aerailorio de quc §e

co.sideÉ qúe los

prodt ttol son

origiri¿rio!

s-Paisde desti.o

6. oetafle! de rr¿nsporle (Opc¡onal)

8. llúmero óe order: Mar@s v o¡rm aracrón, t{úñero y ,la8ralet¿ de lo5 bulloi
f1); Desaripc¡ón y .t¿rifrec¡ón ar¿nadaria de hr ñercan€bt.

3, lrla5a brure (kg)

u 0¡-¿ n€dida
(firron ñr, et4l

10. Fa.ü.rra3 (op.iontl)

- tá informecidn conlenida m €ste documento es veadaderá y execta y í¡e h¿8o respo¡s¡ble de aornpro bár lo aqui declar¿do.

- Elroy (on9eeúe Qu! reré re59on$ble ,oa aualquier declslációo falsa u oñis¡óñ hecha en o rabdonada coñ el pa€f€rte

documeñlo.
- Laj rr|ercanañ§ fon oaigiñaaia5 y q¡mFlerl con lot fequb?tot de orten que lé ron apliQble§ (oo6rúe al As¡erdo de BoaAa:ón

.nae centroarné.iaa v la unién Euforea.
- i/E tonrp.orneto a conserv:" y pra3éfi¡4 en oa!ó dc alf rcqsatido. lo5 doaumgtoS n€ceBrios que tetp'lde't €l co'lteni"o d'l
preseÍte certiltaado d6 aiG¡hrür da rnéfaamhr ca-l, a§ coíro ¿ notifiaar por €sarito a todas lat Prfronas a quierg entregre el

prese¡te c¿ttiñ€¿o, de a,Ehuier emtio que Puttr€.d ak¿r la €Ectitrrd o v'¿l¡e! del miítro.

E5te cÉ.ñifráaro s¿ aoñ90n€ de 

- 

¡rojar. indqendo todo! tus allexol

11. DECLARAC¡ÓN OEI EKPORTAOOR

€l qle !!§cribe dealara que lat nrercancíes ¿riba d€litnadas cuf¡pleo lar condkbnes o(¡8ida! pár-¿ h exgedción del

lreserta aertiñaado.

C¡r¡o¡

f.l¿lorE:

É(0¡tr

So

Pú¡ ls Dcrcañci!¡ si¡ arnb¡lar. hásasc ronrt{¡ cl núútc.o ú: objclas o ¡! mcnció¡ '! gr!nel'.
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Anexq t! a la Rrsolución No, 384-2017 (COMIECO-EX)

II,¡STRUCTÍVO DE L1ENAOO

CERNFICADC} DE CIRCT,IAOóN OE MERCA'{O,As €A,¡

¡- El cenificado no d€berá llevar r¿5pad¡¡rds ni conecciqnes supe.Pr¡e*as

2. No deberáñ quedar reng¡cnes t/dcíos ent e los d¡stifios anículos indkádos er el cenificado y cada

añículo ¡rá grecedido de un númelo de otden. 5e tGzará una línea hori¡onbl iñrnediatamerte detpués

det último artículo y una linea r.u¡ádE €r el 6pec¡o que quede en bhnco. los espacios no utili¿¡dos
déberán raya.se de forma que resulte ;mposible cualqu¡er añadido posterior'

3. Lat rnercancias debeén describirse de cqnformidad con la prácli¡ comercial y de maner¿

süficientemente detall¿d¿ prr¿ permit¡.su ide¡tifi.a.ión.

4, El cenific¿do de c¡rculacón de mercañcías CA.1 debe.á .gmplebrse de la sl8uiente rñ¡nera:

G5illa No 1: la iñforíiack o det erportador del pai5 centro¡meriE¡no-

Cas¡lla No 2i ¡ndilar 'certificado ut¡li¡¿dg en los intercambios prefetenciales e¡lrQ la Uñ¡ón
Euaopea y Centroamérica'-

c¡s¡ll¿ No 3: proporc¡on¿r ,o5 det¿lles del destinatario final er el pais de C.entraamética,

C¿5illa No4r ind¡car Unión Europea o el nombre del p3b m¡embro de la Uniéñ Europea de donde

se cqnsider¿n orig¡rerios lo5 produdgs.

Cas¡lb No 5i el nombre del paí5 ¿l que se des*inan los productos cub¡eftos por el .én¡f¡cado de
circulación de nrercanci?s CA.l,

c¿silla No 6; elllenido de €5t3 cas¡lh esgrcioñal. Si est¿ c¿s¡ll¡ es llenad¡, r€ debe.á indicar los

medios de tr¡rnspo.te y núrieros de la cana de porte, con los oqmbres de las respectivas

compSñias de taafEpone.

C¿silla No 7:

Eñ caso de que ta prueba de ori8en ¡¡ic'El haya §ido u¡ certiñcado de circulació¡ de ñ€rca.cías
EUR.I o un crtufrcado d. circulación de nr.rlancias EUR.I Sustitlrtr'vo. se deberá ¡Ídicar la

lel€nda:

"C€nificado de ciEr¡¡a.ión de mer€arcías CA.l emltldo con base en 

- 

de
fecha 

-" 

(§e debeé co¡ocar el nút¡ero de serie y la fecha de em¡s¡ón del

cen¡ficado de ci.culación de metcancía EUR.1 o u¡ certific¡do de ci.cuEcióñ de
mercancías EUa.1 grr¡itrrivo ¡nicial), o eñ 5u caro, ¡ñdicacón de qúe elcenañqadg EUR.1

oritin6l es lJn duplicádo o estaba expedido a poster''ori.

En caso de que la trueba de origen in¡clal hayr gido uria dech ráción en factura, 5e deberá ¡n dicar

la sigu¡ente leyendá:

'Certrrcado de c¡rcl¡¡acióñ de merÉncí¿s cA.l emitido @ñ base e¡ una decl¡r¿cióñ en

factura, de terha 

- 

número de reftrencia- número de
exportador autorl¡ado ." (Se deberá colocar la fecha y nÚméro de
.eferenda de la faqtura, nota de entrega o cuahuier otro docu¡nento corneacial orE nal
y el número de e¡porr¿dor autot¡zado. en c¡so do que correspoñda).

adic¡oñ¡lrnente, se debe indicár cualqu¡er ola¡ iñfofinac¡óñ que se considere útil par¿ ecla¡_¿r la

¡nformac¡ón del ceñificado de circuláción de rne.cañcía5 CAl y 16 datoi que fituren eñ h c.silla

No.7 det certific¿dg de circulaciin de mercántí.s EUR.1 o un certifiedo de circÚlación

r.c0,t/
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Anexo ll a ¡a Resolucióñ t'lo. 384-201? (COt¡llECO€X)

rnercañcias Et R.1 SqsürutÑo iñic¡al, o e¡ §u c¿¡t'o, las corre§po¡d¡entes obr¿rvaciones de

¡atuGleza s¡m¡lar indicadas en h decl3r¿clón en factúr¿ origioal.

Gsilla No 8: desc,ip€ión y clasificacjón ar¿ncelar¡a [al ñeños a nivel de panida del Siler¡a
Armonizado) de lo5 produdaos cubienos por el certitlc¿do de c¡.culac¡ón de mercansias CA'1 que

!"¿yan a ser exportado! 3 otro país de centroaméaic¿.

casilla No 9: la masa bruta (kd u otrd medida (litros, rÉ, etc.) de todas las mercanciasli5tad¡s en
¡a casilla I o separadañeñte pára cada ítem.

esilla No 10: el lle¡ado de esl¿ ca5illa es op.ional. Si esta crsilla ei lleñada, iñdicar la techa y

número{sl de factuid del erportadgr, quier¡ eovia los productos a otro pait de Cengoórñérica.

cas¡lla No 11: 5e deberá coitpbtar y ñnr|¿t coñ la i¡font€ció. dtl expocador, quien envía los
prqductos a otro pa É de Ceñtroéméri6.

tc0
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CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS

l. Exporlador (Nombre. núm€ro de regisúo fiscal. dirección
mqle{a y pais)

CA.1
Vémse las nolas del reverso mtes de rellene el impreso.

2. Cefificado ütiliz¡.lo en los intrcambios prcfermciales enEe

h,rdíquee el Doít. Enoo de paites o tenitot¡ot cqretpaújedes)

3. Destinatario (Nombrq direc.ión completa y pais)

4. PaG, g¡upo d€ paG€s o

territorio de que se

coÍsidrr-¿ que los

pfoduclos son

originzrios

s.Pais de deslrno

6. Dela¡les de !'a¡sporte (Opcional) 7. Obse¡va-'iones

E. Número de ordent Marcas y numeración; Número y na¡r¡raleza de los buftos
(l):Descripción y clasificación danceltria de las mercacías.

9. Masa bn¡t¿ (kg)
u otr¿ medida
(liaos, mr, etc.)

10. F*filras (Opcional)

- l-a información conte[ida en este docuDmto es verdadera y exacfa y me hago responsable de comprobú lo aquí declarado

- Estoy consciente q¡¡e s€ré t€spoÍsáble por c1¡alquier declúación falsa u omisión hedla en o relaciomda con cl preseote documcnto.

- Las mercancías son originfiias y cümplen con los requ¡itos de origm que les son Tlicables conforme a¡ Acuodo de Asociación
enfe Ce¡tromérica y la Unión Europ€a
- Me comproDeto a cot¡§erv y pr€sentfr, fn caso de ser rcqucido, los doo¡meri¡os oecesarios que respalden el co¡teoido del
presente certificado de ciculación de m€rcmcias CA.l. a§i como a nodfica por es.rito a toda§ 1¿6 p€rson¡§ a quim€s mEegüe el

pIesetrte certificido, de cualquier cambio que pudiera afecEr la ex&tiü¡d o valide¿ del mismo.

Este cefificado se compone de _ hojas, incluyendo todos sus a¡exos.

II. DEfLARA.ióN DEL EXPORTADOR

El que suscrüe declúa que las ú.tcárlcias nta desigEadd o¡mpleú las condicbnes exigida púa la apediciin &l
preseúte c-<riificádo.

FirmsAutorizda: Emprest:

Nombrc: C.Ip:

Lug¡yFecha: Teléfono:

Correo electórico:

Paa las mercarcias sin cmbalar, hágase c¡nst¿r el rúEffo de objetos o la mención "a gñnel"



INSTRUCTIVO DE LLENAIX)

CERTIFICAD,O DE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS CA.T

¡ . El ce¡tificado no debeÉ lhvarmspaduras nico[ecciones superpuelas.

2. No debetiin quedarre¡¡glones vacíosent¡e los disintos atículos indicadosen elce¡tificado y cada artíq¡b
iÉ precedido de un número de o¡den. Se tmzaá una línea hor¿ontal inmediatamente d€spués del úhimo
articulo y una linea cruzada cn el espacio que quede en blanco. Los espacios no util2ados debeánrayane
dc forma que rEsulte imposible cualquier añadido posterior.

3. Las mercancías debenin descnt¡i¡se de conformidad con la pnáctica comercial y de mafrcra
suficienlemente detallada pam peÍn itir su idenlificación.

4. El certificado de circulación de merrancíasCA.l debeñá completarse de la siguiente manera

Casilla No l: la inform ación del exportador del país centroamerica no.

Casi¡la No 2: indicar "certificado utilizado en lcs intercambios prefercDciales entrc la Utriin
Europea y Centmamé¡ica".

Ca silla No 4: indicar Unión Europea o el nombre delpaísmiembro de la Uniin Europea de donde
se coñsideran origiriarios los productos.

Casilla No 5: el nombredel pais alque se destinan los prcductos cubÉrtos po¡el certificado de
circuhción de mercancías CA. l.

Casilla No 6: el llenado de esla casilla es opcional. Si csta casilla es llenada, se deberá indicar los
mediosde transpoñe y númefosde la carta de pofe, con los[ombrEsde las respectivas compañías
de transpofe.

Casilla No 7

E¡ caso de que la p¡ueba de origen inicial haya sido un certil¡cado de circulacún de mercancías
ELJR.I o un ceñifrcado de circulación de merca¡cías EUR.I Sutitutivo, se debeá indicar la
Ieyenda:

"Certificado de circulaciS[ de mercanciasCA.l emitido con basee¡ Llc

fecha '' (Se deberá colocarel número de serie y la fecha de em¡ón del
ceÍificado de circulación dc mercancía EUR.I o un ccrtificado de circulación de
mercarcías EIJR.I Sustitutivo inicial), o en su caso, indicación de que el cetificado
EUR.I original es un duplicado o estaba expedido a posteriori

En caso de que la prueba de origen inicial haya sido una dccla.¿ciónen factura, se debeá i¡dicar
la siguiente leyenda:

'Cenificado de circulación de merca ncias CA I em fido coD ba se en una declamciin en
factur¿, de fecha númerc de refercncia . número de
exportado¡ autorizado_-" (Se debeniL colocar la fecha y número de

referencia de Ia factura,nota de entrega o cualquicr ot¡o documcoto comercial original y
el númeao de cxportadorautorizado. en caso de que corresponda).

Adicionahnente, se debe indicar cualquier otra informaciin que se considere útil pam aclamr h
informa ción delcenificado de circulación de mercancías CA.l y los datosque figuren en la casilla
No.7 del cenificado de circulación de mercancias EfJR.l o un ccñificado de circulacón de

mcrcancías EUR.I Sustirutivo inicial, o en su caso, las corrsspordientes observaciones de
natu¡aleza similar indicadasen la declamción en factura original-

Casilla No 3: p¡oporcionarbs detalles del destinatario fnaleri el país de Centroamérica.



Casilla No 8: descripciln y chsificacún ar¿ncelaria (al menos a nivel de partida del Sisema
Armonizado) de los productos cubiertos por el ce¡tificado de circulación dc mercancías CA.l que

vayan a s€rexportados a otrc pais de Centmamérica.

Casilla No 9: la m asa bruta (kg) u otra medida (itros, m l, etc.) de todas las mercancias listadas en

la casilla 8 o separadamente paracada item.

Casilla No l0: el llenado de eta casr'lla es opcional Si esta casilla es llenada, iodicar la fedra y
número(s) de factura delexportadot quie¡ elrvia los productos a otro pais de Centroamérica.

Casilla No I l: se debená completary fnmar con la info¡mación delexportador, quÉn e¡vía los
productos a otm país de Centroamérica.
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ADUAN/AS
Adñ¡ñirtrációñ Aduáñerá d6 Hóndura

olsposlclót¡ ADMtNtsrRATlvA No. ADUANAS-DNoA-130-2021

PARA:
SUB ADMINISTRADORES DE
T DA LA REPÚBLI

BRES DE

- r
DE: ABG. MA ULIO ABADI

DI R NACIONAL DE O ES UANERAS

ASUNTO AMPLIACIÓN DE ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD MERCANTIL
IDEAS Y SOLUCIONES TÉCNICAS DE HONDURAS,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (I.S.T.
HONDURAS, S. DE R.L,), COMO USUAR¡A DE ZONA LIBRE

FECHA: 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2021

Hago de su conocimiento que la Sociedad Mercantil IDEAS Y SOLUCIONES
TÉCNICAS DE HONDURAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILTDAD LIM¡TADA (I.S.T.

HONDURAS, S. DE R.L.), con Registro Tributario Nacional No. 05019015721406, con

domicilio legal en el municipio de Choloma, departamento de Cortés y con ubicación de

su planta de producción en KmS carretera hacia Puerto Cortés, municipio de Choloma,

departamento de Cortés, fue inscrita en el Libro de Registro de Empresas Usuarias de

Zonas Libres que obra en los archivos de la Dirección Regional Noroccidental de

Sectores Productivos, bajo el Tomo l, Folio No. 022, Registro DRNOSP No. 021-2018

del 28 de agosto del 2018, en calidad de Usuaria de la Zona Libre HONDURAS,

SOCIEDAD ANONIMA (ZOLI HONDURAS, S.A.), para dedicarse en la categoría de

Empresa lndustrial Básicamente de Exportación, a la fabricación y elaboración de

estructuras eléctricas y automatización de equipos, ensamblar tableros de

automatización y tableros eléctricos; en la categoría de Empresa Comercial

Básicamente de Reexportación, a la venta de equipos y productos eléctricos y de

iluminación LED, paneles solares, convertidores y baterías industriales de todo tipo para

la indushia, venta de generadores de energía eléctrica; en la categoría de Empresa de

Servicios al mantenimiento y soporte técnico, asesorías para la conservación y ahorro

de energía eléctrica, elaboración e instalación de ATS para transferencia automáticas
en generadores, control y automatización de equipos industriales diseño e
implementación de la automatización de equipos para la mejora de los procesos de
producción, restauración de conhol y partes eléctricas de maquinas obsoletas,

automatización de procesos de manuales automát¡cos. Los productos fabricados serán

exportados hacia las empresas que operan en las Zonas Libres de Honduras, Estados

Unidos de Norte América, Centroamérica y otros países. Posteriormente se validaron

sus beneficios y obligaciones al amparo del Régimen según Resolución No. 295-2020

de fecha 08 de septiembre de!2020.

El anforeaduanas.gob.hn § 224o"o8o0

Q resucisa'|pa' M 
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ADM¡NISTRADORES DE ADUANAS
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PÁGINA 2 DE 2 DISPoSICIÓN ADMINISTRATIVA No. ADUANAS.DNOA.I3O.2O2,t

Poster¡ormente la Dirección Regional Noroccidental de Sectores Productivos,

dependencia de la Secretaría de Estado en los Despachos de Desarrollo Económico,

mediante CONSTANCIA de fecha 08 de septiemb¡e del 2021, autorizó a la Sociedad
MCTCANI|I TDEAS Y SOLUCTONES TÉCNICAS DE HONDURAS, SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA (l.S.T. HONDURAS, S. DE R.L.), la ampliación de la
actividad inicialmente autorizada en la Categoría de Empresa Comercial Básicamente
de Reexportación agregando la compra y venta de maquinaria industrial nueva, usada,
obsoleta, tales como maquinas de costura, máquinas de corte, hilanderas y toda
maquinaria relacionada con la induskia textil y maquila, de igual forma la

comercialización de accesorios y repuestos para maquinas industriales relacionadas
con la industria textil y maquila, para su posterior reexportación a Estados Unidos de
Norteamérica, Centroamérica y El Caribe.

De acuerdo con el Decreto No. 8-2020 de fecha 14 de febrero de12020, decreta en el
Artículo 2.- Reformar por adición el Decreto No. 356 del 19 de julio de 1976, el cual
contiene la Ley de Zona Libre en el sentido de adicionar los Artículos 2-A,2-B,4-A....,
los cuales deben leerse de la forma siguiente: "Attículo 2-4.- Para efectos de la presente

Ley, se entiende por: 5) Empresa Comercial Básicamente de Reexportación: Es aquella
empresa nacional o extranjera que opera en el area restingida y destina no menos del
cincuenta por ciento (50%) de sus venfas anuales a la reexpoñación". Así mismo, el
Artículo 1 del Decreto antes señalado, reforma elArtículo 19 Decreto No. 356 del 19 de
julio de 1976, en donde se establece que las personas naturales o jurídicas que operen
en la Zona Libre y los actos que se ejecuten en ella, no están sujetos a las disposiciones

de la Ley de Representantes, Distribuciones y Agentes de Empresas Nacionales
Extranjeras, a excepción de las mercancías destinadas al mercado nacional. De igual
forma para las reexportaciones al mercado centroamericano se deberá revisar lo

establecido en los tratados a los que Honduras se encuentra suscrito.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Administración Aduanera de Honduras les

informa que la Sociedad Mercantil IDEAS Y SOLUCIONES TÉCNICAS DE

HONDURAS, SOCTEDAD DE RESPONSABTLIDAD LTM]TADA (1.S.T. HONDURAS, S.

DE R.L.), continua adscrita al Código de Aduana 6068, que corresponde al puesto

aduanero de la Zona Libre HONDURAS, SOCIEDAD ANONIMA (ZOLI HONDURAS,
S.A.), ubicada en el municipio de Choloma, departame ra registrar en

el Sistema Automatizado de Rentas e Honduras (SARAH), todas las
operaciones aduane

Atentamente.

que realice.

MTA/AAlEr
CC: Archivo El info@aduanas.gob.hn § 2240{8@

Q Tequcigalpa, M.D.c. Eulevar La Hacienda frente a Auto Excel

O www.ad ua na s.go b. h n
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ADUAI\LAS
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DISPOSICION ADMINISTRATIVA No. ADUANAS-DNOA-131 -2021

PARA: OBLIGADOS TRIBUTARIOS
ADMINISTRADORES DE AD
DEMAS USUARIOS
TODA LA REPUB

DE: ABG LIO ABA
OR NACIONAL DE S ADUANERAS

ASUNTO REMISIÓN DEL SUB PROCESO DE TRANSFERENCIA DE
MERCANCIAS BAJO EL MECANISMO DE
COMPLEMENTACION ENTRE EMPRESAS BENEFICIARIAS
DEL REGIMEN DE IMPORTAC¡ON TEMPORAL (RIT)

FECHA: 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2021

Para su conocimiento y aplicación se remite el Sub Proceso ADUANAS-DNOA-
DRE-SS-TRANF-PO-006A el cual contiene el "Sub Proceso de Transferencia de
Mercancías Bajo el Mecanismo de Complementación entre Empresas
Beneficiarias del Régimen de lmportación Temporal (RlT)" de aplicación para

las empresas beneficiarias del Régimen de lmportación Temporal (RlT), que

realizan procesos de transferencia de mercancías entre empresas beneflciarias del

régimen bajo el mecanismo de complementación.

El precitado subproceso se fundamenta jurídicamente en la Ley del Régimen de
lmportación Temporal, Decreto No. 37 del 20 de diciembre de 1984 y sus reformas
y el Reglamento del Régimen de lmportación Temporal, Acuerdo No. 545-87.

Es responsabilidad del Administrador de Aduanas hacer del conocimiento la
presente disposición a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho
aduanero, dejando constancia mediante firma, caso contrario se deducirán las
responsabilidades que conforme a Ley conespondan.

Atentamente.

¡
MrA/rAlsP/RQ/Dtd
CC: Archivo

E) ¡nfo@aduanas.gob.hn § 224o-oaoo

Q Tegucigalpa, M.D.C. Bulevar La Hac¡enda frente á Auto Excel
@ www.a d ua na s.go b. h n
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ADUAI\LAS
Admi¡¡strac¡on Aduanera de Honduras

DEPARTAMENTO DE REGíMENES ESPECIALES

SUB PROCESO DE TRANSFERENCIA DE MERCANCíAS BAJO

EL MECANISMO DE COMPLEMENTACIÓN ENTRE

EMPRESAS BENEFICIARIAS DEL RÉGIMEN DE

IM PORTACIÓN TEM PORAL (RIT)

E) ¡nfo@aduanas.gob.hn § 224Go8oo

Q Tegucigalpa, M.D.C. Eulevar La Hac¡enda frente a Auto Excel

e www.ad ua na s.go b.h n

Cantidad de Pág¡nas: 24Vers¡ón:001-2021Códito: ADUANAS-DNOA-DRE-

SS-TRANF-PO{06A
Aprobado por; Marco Tul¡o

Abad¡e - Oirector Nacionalde

Operaciones Aduaneras.

Rev¡sado por: L¡nda Almendarez

- Gerente Nacional de Gestiones

Aduaneras / Samuel Palma -Jefe
Departamento de Regímenes

Espec¡ales / Dor¡s Dal¡la

Rodríguez -Jefe Sección Normas
y Procesos Aduaneros / José
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Proveer al func¡onario de aduanas, Auxiliar de la Función Pública Aduanera en la modalidad

de Agente Aduanero, Apoderado Espec¡al Aduanero, Transport¡sta y Obligados Tributarios

benefic¡arios del Rég¡men de lmportación Temporal (RlT), un proceso estandar¡zado, con

actividades y responsabilidades claras y definidas, que ayuden a orientar, controlar y

unificar el proceso de transferencia de mercancías entre empresas beneficiarias del citado

régimen bajo el mecanismo de complementación.

II. ALCANCE

Este proceso es aplicable para aquellas empresas beneficiarias del Régimen de lmportación

Temporal (RlT), que deseen vender o transfer¡r sus productos a otras empresas benef¡c¡ar¡as

del m¡smo régimen, siempre que la empresa adquiriente cuente con la autorización en la

l¡sta de bienes por parte de la secretaría de Desarrollo Económico y los incorpore

fís¡camente o los necesite para complementar o mod¡ficar otros productos que sean

exportados.

III. RESPONSABILIDADES

Adm¡nistrador de Aduana: Responsable de cumplir la legislación aduanera, así como

supervisar y verificar que el Anal¡sta de Aforo y Despacho la cumpla y aplique los

procesos y disposiciones administrat¡vas v¡gentes.

Agente Aduanero o Apoderado Especial Aduanero: Responsable de verificar la

información del manifiesto de carga, de digitar, validar y registrar en el sistema

informát¡co aduanero la DUCA D respectiva, di8¡tal¡zar los documentos que sustentan

la declarac¡ón de mercancías, realizar el pago del boletín de liquidación cuando

solic¡tar el canal de selectividad y cump lir con cualq ul de la Autorldad

E) ¡nfo@)adua

Q Teguclgalpa, iev¿r La Hacie

224G0800

nda frente a Auto ExcelLI

O www.ad ua na s.go b. h n

I. PROPÓSITO

ln¡c¡a con la emisión de la factura por parte de la empresa Transferente que opera bajo RlT,

continua con el reg¡stro a través del Agente Aduanero de la declaración de Mercancía de

Trasferencia por complementac¡ón entre empresas beneficiar¡as del Régimen lmportación

Temporal (RtT), confirmación de arr¡bo terrestre y generación de manif¡esto de carga por

parte de la Adm¡nistración Aduana; finalizando con el reSistro a través de Agente Aduanero,

de la declaración de Mercancía de Adqu¡s¡ción por complementación del Régimen

lmportac¡ón Temporal por parte de la empresa Adquiriente.
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Aduanera producto de una duda razonable a fin de obtener la autorizac¡ón levante de

las mercancías.

Analista de Aforo y Despacho: Es el responsable de analizar, aforar y realizar todas las

actuaciones pertinentes para brindar una respuesta oportuna en el despacho de las

mercancías val¡dando el cumpl¡m¡ento del pago de tributos cuando proceda o en su

defecto constatando el documento que le libera o suspende el pago de estos, así como

los requ¡sitos a nivel de s¡stema ¡nformático y documental cumpliendo con la normat¡va

aduanera vi8ente y los procedimientos aduaneros establecidos para tal fin.

Empresa Adquiriente: Empresa beneficiaria del Régimen de lmportación Temporal que

adquiere productos de otra empresa beneficiar¡a del mismo régimen bajo el mecanismo

de complementación, siempre que estos productos se encuentren autorizados en la

l¡sta de b¡enes por la Secretaría de Desarrollo Económico y los incorporen fís¡camente o

los necesiten para complementar o modificar sus productos que sean exportables.

Empresa Transferente: Empresa beneficiaria del Régimen de lmportac¡ón Temporalque
vende sus productos transformados a otras empresas beneficiarias del mismo régimen,

bajo el mecan¡smo de complementación.

lnst¡tuc¡ones Estatales: Responsables de e.iercer funciones relacionadas con mercancías

sujetas a control aduanero, verificando el cumplimiento de restricciones y regulaciones

no arancelarias.

Transport¡sta: Es el auxiliar de la función pública aduanera responsable de trasladar las

mercancÍas desde las instalac¡ones de la empresa transferente a la Aduana y de la
Aduana a la empresa Adqu¡r¡ente a la empresa Adquiriente.

IV. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

* Const¡tución de la República de Honduras.

+ Código Aduanero Uniforme Centroamer¡cano (CAUCA) Resolución 223-2Wa,
* Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA) Resolución

224-2008.
+ Cód¡go Tr¡butar¡o Decreto 170-2016 del 28 de diciembre del 2016 y sus reformas.
* Ley de Régimen de lmportac¡ón Temporal Decreto No. 37 del 20 de d¡c¡embre de 1984

y sus reformas.
* Reglamento del Régimen lmportación Temporal Acuerdo 545-87.
+ Reglamento del Proced¡m¡ento Aduanero para la Reexportación de MercancÍas al

Amparo del Régimen de lmportación Temporal Acuerdo 704-2017.

Reglamento del Rég¡men de Facturación, Otros Do

de lmprenta Acuerdo No. 481-2017 y sus reformas.

El ¡nfo@ad § rz¿o osoo
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C¡rcular DARA-DRE-215-2018 de fecha 22 de agosto 2018, content¡vo del Procedim¡ento

de Descargo de los Bienes o lnsumos lmportados al Amparo del Rég¡men de

lmportación Temporal (RlT) Después de Haberse Reexportado Med¡ante el Mecanismo

Simplificado.

D¡spos¡c¡ones Adm¡nistrativas emitidas por la Administrac¡ón Aduanera de Honduras.

V. DEFINICIONES

ACEPTAqÓN DE l.A DEctARActÓ : Es el acto de re8istrar para su trámite la declaración de

mercancías.

ADUANA: Los servicios adm¡n¡strativos responsables de la aplicación de la legislación

aduanera y de la percepción de los tr¡butos a la ¡mportac¡ón y a la exportación y que están

encargados también de la aplicación de otras leyes y reglamentos relativos, entre otros, a

la importación, tráns¡to, y a la exportac¡ón de mercancías.

AroRO: Es el acto que implica el reconocimiento de la mercancía, verif¡cación de su valor,

peso, cuenta o medida, clasificación en la nomenclatura arancelaria, oriSen, correcta

aplicación de la preferenc¡a arancelaria y l¡quidación de la obligación aduanera'

AGENTE ADUANERO: Es el Auxiliar autorizado para actuar hab¡tualmente, en nombre de

terceros en los tramites, regímenes y operaciones aduaneras, en su carácter de persona

natural, con las condiciones y requisitos establec¡dos en la normat¡va aduanera vigente.

AUTORIDAD ADUANERA: El funcionario del Servicio Aduanero que debido a su cargo y en

virtud de la competenc¡a otorgada, comprueba la correcta apl¡cación de la normat¡va

aduanera, la cumple y la hace cumplir.

BENEFICIARIO: Es toda persona natural o ¡urídica, nacional o extran.¡era acogida al Régimen

de lmportación Temporal,

CICIO DE PRODUCOÓN: Período que transcurre desde el ¡nic¡o de las compras de bienes

transformables y no transformables hasta la obtención del producto final misma que puede

ser reexportado o vendido en el mercado nacional atend¡endo las regulaciones legales

respect¡vas.

COMPttMENTACIóN: Es el mecanismo que perm¡te al beneficiar¡o traspasar su producc¡ón

a otras empresas dentro del territorio nacional, beneficiarias del Régimen cuando estas las

incorporen físicamente o los necesiten para complementar o m

El ¡nfo@adu¿nas.qo 2240 0800
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sean exportados, lo cual será respaldado por un contrato de producción entre ambas

partes.

CONSIGNATARIO: Es la persona que el contrato de transporte establece como dest¡natario

de las mercancías o que adquiere esta calidad por endoso u otra forma de transferencia.

CONTRATO POR COMPTEMENTAqóN: Documento suscr¡to en común acuerdo entre dos

empresas beneficiarias del Rég¡men de lmportación Temporal, por la cual la empresa que

transfiere se obliga a vender sus productos que produce al amparo del beneficio para que

la empresa adquir¡ente complemente o modifique sus productos reexportados; el que

deberá contener: detalle de los bienes traspasados, v¡gencia, cantidad, peso y volumen.

DECLARACIóN DE MERCANCÍAS: El acto efectuado en la forma prescrita por el Serv¡cio

Aduanero, mediante el cual los interesados expresan l¡bre y voluntar¡amente el rég¡men al

cual someten las mercancías y aceptan sus obligac¡ones que este impone.

DECTARANTE: Es la persona que efectúa o en nombre de la cual se efectúa una declaración

de mercancías de conformidad con el CAUCA y su Reglamento.

DESPACHO ADUANERO: El despacho aduanero de las mercancías es el conjunto de actos
necesarios para someterlas a un régimen aduanero que concluye con el levante de estas.

DIGITAUZIACIóN: Es un proceso tecnológico, que perm¡te mediante la aplicaclón de técnica
foto electrónica o escáner convertir la imagen conten¡da en documento en papel en una

imagen digital.

DUCA D: Es el formato aprobado por COMIECO en Resolución 409-2018 que se utiliza para

la importación o exportación de mercancÍas con terceros países.

EXAMEN FISICO Y DOCUMENTAL: Es el acto que permite a la autoridad aduanera verificar
física y documentalmente el cumpl¡miento de los elementos determ¡nantes de la obligación
tr¡butaria aduanera, tales como naturaleza, origen, procedencia, peso, clasificación

arancelaria, estado, cant¡d

identifi quen e individualicen

ad, valor y demás característica

I Teguciqalpa, M.D.C. Bulevar La Hac¡enda frente a Auto Excel
rA w ww.ad ua n a s.go b. h n

nes que las

CONFIRMAC|óN DE ARRIBO TERRESTRE: Acto que reali¿a el Analista de Aforo y Despacho

en el Sistema lnformático de Aduanas para confirmar el arribo de las mercancías

procedente de una empresa RIT transferente, previa verificación de la declaración bajo

código de rég¡men 3351 (Transferencia por Complementac¡ón entre Empresa Beneficiaria

Rég¡men lmportación Temporal), que se encuentre en estado Auto-Levante.

El ¡nfo@aduanas.gob.hn § 224Go8oo
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FACTURA COMERCIAI: Comprobante F¡scal autorizado por la Adm¡n¡stración Tributaria,

expedido por la empresa benef¡c¡aria del Régimen de lmportación Temporal transferente
para respaldar las mercancías bajo el mecan¡smo de complementac¡ón, la que debe

contener como mínimo los requ¡sitos establecidos en el Artículo 323 del RECAUCA y el

Régimen de Facturación Acuerdo No. 481-2017 y sus reformas.

GARANTíA: Caución que const¡tuye la empresa beneficiaria del Régimen de lmportac¡ón

Temporal adquiriente, a favor de la Administración Aduanera de Honduras con el objeto de

asegurar el cumpl¡miento de la obl¡gación tributar¡a aduanera, consistente en la suspensíón

del pago de Derechos e lmpuestos que cause la importac¡ón.

lNST|TUClóN ADMINISTRADORA DEt RÉGIMEN: La Secretaría de Estado en el Despacho de

Desarrollo Económico, a través de la Dirección General de Sectores Productivos.

MEDIO DE TRANSPORTE: Nave, aeronave, vagón ferroviario, vehículo automotor, o

cualquier otro medio util¡zado para el transporte de personas o mercancías.

RÉGIMEN DE IMPoRTASÓN TEMPoRAI (RlT): Es el régimen aduanero que perm¡te el

ingreso de mercancías procedentes del exter¡or con suspensión de tr¡butos a la

importación, destinadas a ser reexportadas, después de someterse a un proceso de

transformac¡ón y elaboración u otro legalmente autorizado. Las empresas deben solic¡tar

acogerse al RIT ante la Dirección General de Servicios Productivos de la Secretaría de

Desarrollo Económ¡co.

SISTEMA AUTOMATIZADO DE RENTAS ADUANERAS OE HONDURAS (SARAH): S|StEMA

¡nformático de aduanas en el que se registran todas las transacc¡ones que realizan los

usuarios del Servic¡o Aduanero.

SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS (sTD): Es la tasa en Lempiras por el equivalente a

cinco Dólares de los Estados Unidos de América (US S s.oo¡, que se cobra por cada

declaración de mercancías que se reg¡stre en el sistema informático aduanero.

VI. NORMAS

1. Las empresas beneficiarias del Régimen de lmportac¡ón Temporal podrán vender o

transferir las mercancías que hayan transformados a otras empresas del m¡smo régimen

bajo el mecanismo de complementación, cuando estas empresas los incorporen

fís¡camente o los necesiten para complementar o modificar

I info@aduanas
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exportables o importados definit¡vamente al territorio nac¡onal y que estos se encuentren

en la l¡sta de bienes autorizada por la Secretaría de Desarrollo Económico.

2. Prev¡o a utilizar el mecanismo de transferencia de mercancías por complementac¡ón entre

empresas del Rég¡men de lmportac¡ón Temporal, estas deberán suscribir un contrato

complementación el cual deberá contener además de las generales la siguiente

información:

. F¡nal¡dad del contrato.
o Descripción de los bienes a transferir bajo el mecanismo de complementac¡ón.

o Valor.

. Cantidad.

. Peso y volumen.

. v¡genc¡a del contrato.

3. EL Contrato que se suscriba, deberá ser informado por las empresas a la Secretaría de

Desarrollo Económ¡co med¡ante cop¡a autenticada, en el caso de la Administración

Aduanera de Honduras este se informará por parte de la empresa adqu¡riente al momento

que su Agente Aduanero reBistre la declaración de mercancías bajo código de régimen 5151

(Adquisición por Complementación de Régimen lmportación Temporal).

4. La empresa transferente para poder ut¡l¡zar el mecan¡smo de transferencia por

complementación, deberá em¡t¡r una factura comerc¡al destinada hacia la empresa

Adqu¡riente, cumpliendo con lo establec¡do en el Rég¡men de Facturac¡ón, otros

documentos fiscales y reg¡stro Fiscal de lmprenta conforme a lo inst¡tu¡do en el Acuerdo

No. 481-2017 y sus reformas, además deberá contener como mínimo los requisitos

establecidos en el Artículo 323 del RECAUCA.

Asimismo, deberá ¡dent¡f¡car las declaraciones de mercancías de lmportación Temporal

bajo cód¡gos de régimen 5100,5150 y 5170 o de adquisición bajo el mecanismo de

complementac¡ón bajo Código 5151 que se ut¡l¡zaron en la producción de mercancías

objeto de transferencia para el descargo correspond¡ente por cada Declaración 3351 que

reg¡stre.

5. Para la transferenc¡a de mercancías bajo el mecan¡smo de complementac¡ón, la empresa

transferente a través de su Agente Aduanero deberá registrar en el s¡stema informático

aduanero una declarac¡ón de mercancías bajo elcódigo de régimen 3351 (Transferenc¡a por

Complementación entre Empresa Benef¡ciar¡a Rég¡men lmportación Temporal Decreto 37-

84), la que se someterá al S¡stema de Análisis de R¡esgo at

nas.qob.hn § zz
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selectividad y que el sistema informático aduanero asigne el Analista de Aforo y Despacho

según corresponda.

5. El Agente Aduanero deberá ¡nformar en la Declaración de mercancías bajo el cód¡go de

régimen 3351 (Transferencia por Complementac¡ón entre Empresa Benefic¡aria Régimen

lmportación Temporal Decreto 37-84), la mercancía objeto de transferenc¡a del producto

terminado y las mater¡as primas utilizadas para la elaboración del mismo adquiridas bajo el

régimen.

7. La declaración de mercancías podrá registrarse en cualquier aduana del terr¡tor¡o nacional,

y trasladar la mercancía a la Aduana de registro, siendo obligatorio declarar el valor en

aduana de las mercancías objeto de transferencia por complementac¡ón.

8. La declarac¡ón de Transferencia por Complementac¡ón entre Empresa Benef¡ciaria del

Régimen de lmportación Temporal se sustentará con los documentos siguientes:

a. Factura comercial.

b. Documento de transporte.

c. L¡cenc¡as, permisos, certificados u otros documentos referidos al cumplimiento de las

restr¡cciones y regulaciones no arancelarias a que estén sujetas las mercancías y demás

autorizac¡ones cuando correspondan.

9. La autor¡dad aduanera de registro de la declaración de Transferencia por Complementación

entre Empresas Beneficiarias del Régimen lmportación Temporal, al arribar las mercancías

a la zona Primaria deberá real¡zar en el s¡stema informático aduanero lo sigu¡ente:

a. Canal Verde: El Anal¡sta de Aforo y Despacho realizará la confirmación de arribo

terrestre y generación de man¡fiesto de carga.

b. C¡nal Amarillo o Rojo: El Anal¡sta de Aforo y Despacho realizará el proced¡miento

aduanero de despacho de las mercancías, efectuando el examen documental o fís¡co

documental según sea el caso, de existir conformidad entre lo declarado y el resultado

de la verificación inmediata, otorgará el levante, confirmación de arribo terrestre y

generación de manifiesto de carga; en caso de ex¡stir ¡nconsistenc¡a y estas sean

aclaradas por elAgente Aduanero, procederá a realizar las correcciones en la declaración

de mercancías cuando corresponda.

Es responsabilidad delAgente Aduanero la apertura de los bultos, su agrupamiento y demás

operaciones necesarias para fac¡l¡tar el reconoc¡miento.

10. El Analista de Aforo y Despacho informará al Agente Aduanero de la empresa adquiriente

el número de manif¡esto de carga generado en el s¡stema informático de aduanas, con el

fin de que la empresa adquiriente proceda al reg¡stro de la declaración

El ¡nfo@aduanas.gob.hn § 2240-08
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el Código de régimen 5151 (Adquisición por Complementación de Régimen lmportac¡ón

Temporal).

11. La empresa RIT adquir¡ente a través de su agente aduanero, deberá registrar en el sistema

¡nformático de aduanas la declaración de mercancías bajo el Código de rég¡men 5151

(Adquis¡c¡ón por Complementación de Régimen lmportac¡ón Temporal), conforme al

manifiesto de carga informado por la autor¡dad aduanera.

El plazo que se informe en la declaración de mercancías deberá ser conforme al ciclo de

producción en el que se encuentra operando la empresa, según lo establec¡do en el Artículo

5 del Acuerdo 704-2077 contentivo del Reglamento del Proced¡m¡ento Aduanero para la

Reexportac¡ón de mercancías al amparo del Régimen de lmportac¡ón Temporal (RlT).

12. La declarac¡ón de mercancías bajo el Código de régimen 5151, se sustentará con los

s¡gu¡entes documentos:

a. Factura comercial de adquisición por complementac¡ón.

b. Documentos de transporte.

c. Resolución de modificación em¡t¡da por la Secretaría de Desarrollo Económico donde
este autor¡zado el b¡en a transfer¡r bajo el mecanismo de complementación en caso de

aplicar.

d. Contrato de complementación suscrito entre empresas beneficiarias del m¡smo

Rég¡men.

e. Garantía en forma de Pagare por elvalor de la suspensión de impuestos.

f. Licencias, permisos, cert¡ficados u otros documentos referidos al cumpl¡miento de las
restr¡cciones y regulaciones no arancelarias a que estén sujetas las mercancías y demás
autorizaciones cuando correspondan.

13. La empresa RIT adquiriente podrá rendir una garantía individual o una garantía global en

forma de Pagare para las declaración de mercancías bajo el Código de régimen 5151, a favor
de la Administración Aduanera de Honduras, para responder por la total¡dad de los

derechos e impuestos suspendidos, de conformidad a lo establec¡do en la Ley, la que deberá

ser presentada previo a la selectividad, misma que quedará bajo la guarda y custod¡a de la

Autoridad Aduanera de registro de la Declaración; para su posterior devolución conforme

al procedim¡ento establecido por la Admin¡strac¡ón Aduanera.

14. En los casos que se presente una garantía global de forma semestral o anual, la autor¡dad

aduanera correspondiente, deberá llevar un control en forma manual o electrónica del

saldo disponible con

el régimen.
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15. Para las declaraciones de mercancías con canal amarillo o rojo, la autoridad de la aduana,

de registro, para efecto de simplificación deberá reasignar la declaración al Anal¡sta de

Aforo y Despacho que autor¡zó el levante a la declarac¡ón de mercancías bajo Código de

régimen 3351 (Transferenc¡a por Complementación entre Empresa Benef¡c¡aria Rég¡men

lmportación Temporal), con el propós¡to de que este f¡nal¡ce el proceso de despacho de las

mercancías.

16. Autorizado el levante de la declaración de mercancías, estas podrán transportarse a las

instalac¡ones de la empresa beneficiaria del RIT adquir¡ente, para cont¡nuar con el proceso

de complementación de sus productos que procesa para su exportación.

17. Cuando se trate de mercancías perecederas, la empresa beneficiaria transferente a través

de su Agente Aduanero podrá solicitar a la aduana correspondiente autorización de

asignac¡ón de un Analista de Aforo y Despacho para inspección y revisión de las mercancías

en las instalaciones de la empresa.

La Aduana podrá autor¡zar al Analista de Aforo y Despacho asignado para la verificación

física de las mercancías, la empresa deberá brindar la logíst¡ca necesar¡a para eltraslado del

personal que se asigne.

De no ser autorizado la solicitud por la Aduana, las mercancías deberán someterse al

procedim¡ento aduanero descrito en el presente subproceso'

18. La empresa RIT adquiriente deberá descargar los bienes adquiridos en la declaración de

mercancías bajo el código de régimen 5151 (Adquisición por complementación de Régimen

lmportación Temporal), con el proced¡miento de descargo de los bienes o ¡nsumos

¡mportados al amparo del Régimen de lmportación Temporal (RlT) después de haberse

rexportados mediante el mecanismo simplificado contemplado en la circular DARA-DRE-

215-2018 de fecha 22 de aSosto 2018, o cuando real¡ce lmportación defin¡tiva.

responsables involucrados en el pre

a las sanciones correspondientes.

sente subproceso, la no apl¡cac¡ón de este estará su

VII. FICHA DEL SUB PROCESO
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Elizabeth Qu¡ntero, Gary

Almendares, Alfredo Torres y

Dagoberto López Dav¡d.

SARAH y SARAH Web 2.0.

261o2/2O21 al 17 /06/2027
Sub proceso de transfer€ncia de mercancías ba¡o el mecanlsmo de complementac¡ón entre
empresas benefic¡arias del régimen de importación temporal (RlT)

Proveer al func¡onar¡o de aduanas, Aux¡liar de la Función Públ¡ca Aduanera en la modal¡dad
de Agente Aduanero, Transport¡sta y Obligados Tr¡butarios benef¡ciar¡os del Régimen de
lmportac¡ón Temporal (RlT), un proceso estandarizado, con act¡vidades y responsab¡l¡dades
claras y definidas, que ayuden a orientar, controlar y un¡ficar el proceso de transferenc¡a de
mercancÍas entre empresas beneficiarias del régimen bajo el mecanismo de
complementación.
y' Funcionarios de la Administración Aduanera de Honduras.
r' Jefe del Departamento de Regímenes Espec¡ales.
/ Jefe de la Secc¡ón de Suspensivo.
r' Analistas de la Sección Suspens¡vo.
/ lefe de la Ofic¡na Regional de Regímenes Espec¡ales (SpS).

r' Los Anal¡stas Aduaneros de la Reg¡onal.
y' Empresas Benef¡c¡arias del Régimen de tmportación Temporal(RlT).
/ Agentes Aduaneros.
/ Transport¡stas.

Departamento de Regímenes Espec¡ales - Sección de Suspensivo.

Con la emisión de la factura por
parte de la empresa RIT

transferente, registro de la
declaración de mercancías de
Transferenc¡a por Complementación
entre Empresa Benef¡c¡ar¡as

Rég¡men lmportac¡ón Temporal), en

el sistema informático aduanero por
parte del Agente Aduanero,
conf¡rmación de arribo terrestre y
generac¡ón de manifiesto de carga
por parte de la Admin¡strac¡ón de
Aduanas.

F¡nalizando con el registro de la
Declaración de Mercancía de
Adquisición por
Complementación del Régimen
lmportac¡ón Temporal por parte
de Ia empresa Adquir¡ente a

través de su A8ente Aduanero.

/ Contrato de Adhesión suscr¡to con la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS).
/ Contrato de transferencia por complementación suscr¡to entre empresas del Régimen de

lmportación Temporal (RlT).
/ Resoluc¡ón de b¡enes autor¡zados a importar bajo el Régimen de lmportación Temporal

(RlT), emit¡da por la Secretaría de Desarrollo Económ¡co.
Por definir

/ Recurso humano.
/ computadoras.
/ lmpresoras.
/ Equipo de ofic¡na.
r' Papeleri¡ni¡ilqs.

Macroprocero:
ob¡€t¡vo:

Anal¡sta de procesos:

Usuarios:

Sistemas:

Hora rio:

Subproceso:

Dueño
lnic¡o: F¡n:

lndicadores
Anexos:
Recursos:

Et¡ duanas.gob.hn § 22
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9:00 AM a 5:00 PM.Fechas de anotac¡ones:
Nombre del proceso:

Requis¡tos:
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VI¡I. MATRIZ DEL SUB PROCESO

ln¡cio del de transferenc¡a de mercancías lementac¡ón entre em RITr com
1 Recop¡lac¡ón y

emis¡ón de
documentos
que

sustentarán la

transferencia
de mercancías
por

complementac
ión entre

resas RlT.

que la empresa
RIT transferente
recop¡le y emita la

documentación
sopone para la

transferenc¡a de
mercancfas por
complementac¡ón
entre empresas
RIT,

Contrato de
complementaci
ón entre
empresas del
RIT.

Em¡te factura comerc¡al.
ldentif¡ca las declarac¡ones de
importa€¡ón temporal bajo el
código de rég¡men 5100, 5170,
5151y 5150 que ¡nterv¡enen en
la transformación del producto
objeto de transferenc¡a con el
propósito de ser descargadas.
Entrega la documentación
soporte a su agente aduanero.

1.3

1.1

L,2
Empresa

Benefic¡aria

RIT

Transferente

Documentaclón
soporte para

reg¡strar la
declarac¡ón de
Transferencia
de Mercanclas
por

Complementaci
ón entre
empresas RlT,

2 Reg¡stro de la
declaración de
Transferencia
de Mercancías
por
Complementac
¡ón entre
empresas RlT.

que la empresa
RIT transferente
reg¡stre a través
de su agente
aduanero la

declarac¡ón de
Transferenc¡a de
Mercancías por
Complementac¡ón
entre empresas
RIT.

Documentac¡ón
soporte para

registrar la

declaración de
Transferencia
de Mercancías
por
Complementaci
ón entre
empresas RlT.

2.1 lnic¡a sesión en SARAH Web 2.0.
2.2 lngresa en el módulo

Declorocíón Aduone@ en la
opción Decla roció n ú níc o
Adudnero.

2,3 Digita, valida y registra la

declaración de fransferencia de
Mercancfas por
Complementac¡ón entre
empresas RlT, seleccionando el
cód¡go de ré8imen 3351.

2.4 lngresa en el módulo
De.lardción Aduonero en la
opción Corgo de lmógenes de
Docume¡tos.

2.5 Transm¡te los s¡gu¡entes
documentos en formato d¡gital
PDFI
r' Factura comerc¡al,
/ Documento de transporte u

otro documento
uivalente.

AFPA Declarac¡ón de
Transferencia
de Mercancfas
por
Complementac¡
ón entre
empresas RIT

reg¡strada en el
sistema
informát¡co
aduanero.

AFPA. Transpon¡st
a

Responsable

Unidad I Cargo
Enviado a

Unidad i cargoPaso Actividades T¡empo Producto#
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Obiet¡vo lnsumo

Agente
Aduanero,

ASente

Aduanero.
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y' L¡cenc¡as, permlsos,

cert¡f¡cados u otros
documentos refer¡dos al

cumplimiento de las

restr¡cciones y regulac¡ones
no arancelarias a que estén
su.ietas las mercancías, y
demás autorizac¡ones
cuando correspondan,

2.6 lngresa en elmodulo
Declo tdc¡ón Aduqne rc en la
opción Sol¡citü Canol.

2.7 Somete la declaración de
fransferencia de Mercancías por
Complementac¡ón entre
empresas RIT al S¡stema de
Gestión de R¡esgo para

asignación de selectividad.
3 Traslado de la

mercancía

hacia la

aduana donde
se reg¡stró la

Declaración de

Transferenc¡a

de Mercancías
por

Complementac
¡ón entre
€mpresas RlT,

Que las

mercancfas sean

transportadas de
las ¡nstalaclones

de la empresa RIT

transferente a la
aduana de
registro descr¡ta
en la Declaración

de Transferencia
de Mercancías
por

Complementación
entfe empfes¿s
RIT,

Declarac¡ón de
Transferenc¡a
de MercancÍas
por

Complement¿c¡
ón entre
empresas RIT

registrada en el

s¡stema
¡nformático
aduanero,

3.1 Recibe de la empresa RIT

transferente la documentac¡ón
soporte de las mercancías
objeto de traslado.

3.2 Transporta las mercancías desde
las ¡nstalac¡ones de la empresa
hac¡a la aduana de registro
descrita en la declarac¡ón de
fransferencia de Mercancías por
Complementación entre
empresas RlT.

3.3 lnforma alagente aduanero al

momento delarribo de las

mefcancías a la ¡ona pr¡mar¡a de
la aduana.

3.4 Presenta ante la aduana la
declaración de Transferenc¡a de

Complementac¡ón entre
Mercancías por

fransportist
a

Mercancías
arribadas a la

zona pr¡maria

de la aduana.

Adm¡n¡stra€¡
ón de

Aduanas.

Anal¡sta de
Aforo y

Despacho.

Responsable

Unidad Cargo
Enviado a

Unidad CargoPaso Actividades Tiempo Producto#
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empresas RIT y la

documentac¡ón so

Añel¡sta de
Aforo y

Despacho.

Levante de
mercanclas
autorizado,
conf¡rmación de
arriboterrestre
y man¡f¡esto de

ca rga generado

en elsistema
informático
aduanero.

AFPA. ASente
Aduanero

4.1 Verifica fís¡camente las

característ¡cas del medio de

transporte,
4.2 coteja los datos del medio de

transporte con lo descrito en la
declarac¡ón de Transferencia de
Mercancías por

Complementación entre
empresas Rlf y la

documentación soporte.
4,3 Verifica en elsistema

informát¡co aduanero el estado
de Ia declaración.

¿Conol os¡gnqdo por ct Slste¡no de
Gestlón d. Rbsgo?
VERDE

4.4 lnic¡a sesión en SARAH y realiza

lo siguiente:
a. conf¡rmación de arribo

terrestre, en el menú
Declotoción Aduone¡d en
la opción ConÍ¡r,noción de
e xporto ciones/rcexpo ¡to. ¡
ones,

b, cenerac¡ón de manifiesto
de carga, en el menú
Cotgos y depós¡tot,
ceñetuc¡ón de
MonÜiestos o poáir de
exportoción concelo nlI,

c. lnforma alagente
aduanero de la empresa

Adm¡nistrac¡
ón de

Aduanas.

que elAnalista de
Aforo y oespacho
autorice el

levante de la

declarac¡ón de
Transferencia de

Mercancfas por

complementación
entre empresas

RlT, real¡ce la

confirmación de

arribo terrestre y

genere el
manifiesto de
carga en el

sistema

informático de

Aduanas.

Mercancías
arr¡badas a la

zona primaria

de la aduana.

4 Autor¡2ación
levante de la

declaración de
Transferencia
de Mercancías

90t
Complementac
ión entre
empresas RlT,

confirmac¡ón
de arribo
terrestre y
generación de

man¡f¡esto de

carga en el

slstema

¡nformático de
Aduañas.

Productoobjetivo lnsumoPasos

inlo@aduanas.gob.hn § 0800
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Responsable

Un¡dad Cargo

Enviado a

Unidad I cargoAct¡v¡dades T¡empo

adou¡riente el número de
manif te*o de caraa E
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generado en el s¡stema
informático de Aduanas.

AMARTLLO / ROIO

4.5 Realiza la revis¡ón documental,
f ísico-documental conforme al
proceso general de
exportaciones con OUCA D,

concluyendo con el levante.
4.6 Reali¿a la conf¡rmación de arr¡bo

terrestre y generac¡ón de
man¡flesto de carga conforme a

lo descrito en el numeral 4,4,

Registro de la declaración Adqu¡s¡ción por Complementación de Rég¡men lmportación Temporal por la empresa adquir¡ente.
AFPA. Administraci

ón de
Adueñes.

Encargado

de Garantías
Empresas

RIT.

5.1 Recib€ por parte delAnalista de
Aforo y Despacho el número de
man¡fiesto de carga generado

en el s¡stema ¡nformático de
Aduanas.

5.2 ln¡cia ses¡ón en SARAH Web 2.0,

5,3 lngresa en elmódulo
Decldtoción Aduonero en la
o¡ción oeclo roción Ú n ¡co

Aduonero,
5.4 Di8¡ta, valida y registra la

declarac¡ón de mercancías

Adquis¡ción por

Complementac¡ón de Rég¡men

lmportación Temporal,
seleccionando el código del
ré8¡men 5151.

5,5 Transm¡te los sigu¡entes
documentos en formato d¡g¡tal

PDF:y' Factura comercial,y' Documento de transporte u
otro documerto
equ¡valente. -> 

='

Agente
Aduanero.

5 Reg¡stro de la
declaración de
mercancías
Adqu¡s¡ción
por

Complementac
ión de
Régimen

lmportac¡ón
Temporal.

Levante de
mercancías
autorizado,
conf¡rmac¡ón de
arr¡bo terrestre
y man¡f¡esto de

carga generado
en el s¡stema

¡nformát¡co
aduanero.

Responsable

Unidad Cargo

Enviado a

Unidad CargoPaso ProductoActividades§ Ob¡et¡vo lnsumo

duanas.gob.hn § z:¿o-oeoo
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Tiempo

Oeclarac¡ón de
mercancías de
Adquisic¡ón por

Complementac¡
ón de Régimen
lmportac¡ón
Temporal
registrada en el

sistema
¡nformát¡co
aduanero ba.io

cód¡8o de
régimen 5151.

Que la empfesa
benefic¡aria
adqu¡riente
reg¡stre la

declaración de
mercancías

Adqu¡sición por
Complementac¡ón
de Rég¡men
lmportación
Temporal en el
sistema
¡nformát¡co de
Aduanas.

|D \¡,/ww.ad ua na s.go b. hn
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r' Resolución de modificación
de l¡sta de b¡enes
autorizadas bajo RlT.

r' Contrato de
complementación entre
empresas delRlT,y' Garantía en forma de Pagare

r' L¡cencias, permisos,

certif¡cados u otros
documentos referidos al

cumpl¡miento de las
restr¡cc¡on€s y regulaciones
no arancelarias a que estén
sujetas las mercancías, y

demás autor¡zaciones
cuando correspondan.

Presenta ante la Adm¡n¡strac¡ón
de Aduanas el orig¡nal de Ia
garantfa para su revis¡ón y

recepción,

5.6

6 Recepción
ffsica y
verificación del

documento de
garantía,

Que la autor¡dad
aduanera rev¡se y

determine la

conformidad de la
garantia.

Declarac¡ón de

mercancías de
Adquisición por
Complementaci
ón de Rég¡men

lmportación
Temporal
registrada en el

sistema
¡nformát¡co
aduanero bajo
cód¡go de
régimen 5151.

loa sempresentada de form
anual, deberá Ilevar

Adm¡n¡streci
ón de

Aduanas.

Encargado
de Garantías

Empresas
RIT.

Recepc¡ón física
y aprobac¡ón
deldocumento
de garantía,

AFPA. Agente
Aduanero.

Responsable
Unidad Cargo

Env¡ado a

Unidad Cargoobjet¡vo lnsumo Actividades

aduanas.gob.hn § zr¿o-oaoo
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uc rga
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Tiempof Paso Producto

6,1 Recepción ffs¡ca del documento
de garantía en forma de Pagare.

5.2 Verif¡ca lo siguiente:
7 Monto de la garantía esté

conforme a los ¡mpuestos
descritos en la declaración de
mercancías.

r' Fecha de la garantÍa (fecha
próx¡ma al reg¡stro de la
declaración de mercancías.

y' Que la v¡gencia se encuentre
al menos conforme al plazo

informado en la declaración
de mercancías,

Cuando la garantía sea
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manualo electrónico del saldo

conforme a la declaración que la

empresa reg¡stre en elsistema
¡nformát¡co aduanero,

¿Está conÍor¡ne?
s,
6,3 lnforma alagente aduanero la

recepc¡ón de garantla y
documentación soporte,

5,4 Arch¡va la garantía y demás
documentos soporte en el luSar

des¡gnado por la Administrac¡ón
de Aduanas.

lnd¡ca alagente aduanero la

incons¡stencia encontrada y

devuelve garantía y demás

documentos para la corrección
correspond¡ente.

Reali2ada la corrección,
continua con lo descr¡to en las

act¡v¡dades 6.3 y 6.4.

5.6

NO

6.5

Anal¡sta de
AIoro y

Despacho.

7.1 ln¡cia ses¡ón en SARAH Web 2.0.
7.2 lngresa en el módulo

Declotoc¡ón Aduoneru en la
opción So I ¡c¡to t Co oo l.

7.3 Somete la declarac¡ón de

mercanclas de Adqu¡sic¡ón por

complementación de Régimen

lmportac¡ón Temporal al

s¡stema de Gestión de Riesgo y
continúa con el Procedlmlento
general de ¡mportación.

Agente
Aduanero.

Sol¡citud de

canal real¡zado

en e¡sistema de

Gest¡ón de
Riesgo a la

declarac¡ón de
mercancías de
Adqu¡s¡ción por

Complementaci
ón de Régimen

lmportac¡ón
Temporal.

Adminlstrac¡
ón de

Aduanas.

7 Solicitud de
canal.

que elagente
aduanero sol¡c¡te

en eISARAH el

canalde
selectividad,

Recepclón fís¡ca
y aprobac¡ón
deldocumento
de garantía.

Anal¡sta de

=ffi
Levante

..¡lrtgf¡¡¡de¡I]la
declaración de

Agente
Aduanero

8 Despacho

aduanero.
Que elAnal¡sta de
Aforo y Despacho

real¡ce en el

Solicitud de
canal realizado
en el Slstema de

¿cqnol osignodo pot el Sistemo de
G.stlón de nI€sgo?
VERDE Ai@

Admin¡stracl
ón de

Responsable

Unidad Cargo

Env¡ado a
Unidad CargoPaso Obiet¡vo lnsumo T¡empo Prod uctoÉ

B info(€)aduana

Q Tegucigalpa, M

800

ar La Hacienda frente a Auto Excel
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Actividades
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Gestión de
R¡esgo a la

declaración de
mercancías de

Adqu¡sic¡ón por
Complementaci
ón de Rég¡men

Importación
Tempora¡.

8.1 Levante automático de las

mercanclas.
aMARtLLo / Roto
8.2 Realiza revis¡ón documental,

fís¡co documental conforme al
proceso Beneral de importación
de m€rcancia5, concluyendo el
levante.

mercancías de
Adquis¡cióñ por

Complementaci
ón de Régimen

lmportac¡ón
Temporal.

sistema
informático
aduanero la

autori¿ación
levante de las

mercancfas,

Levante
autorizado en la
declarac¡ón de
mercancfas de

Adqu¡s¡c¡ón por

Complementaci
ón de Rég¡men

lmponación
Tempora¡.

9.1 Se presenta ante el depositar¡o
cuando corresponda para la
salida de las mercancías cuando
corresponda,

9.2 Transporta las mercancías desde
la aduana hacla las instalaciones
de la empresa RIT adqu¡riente.

Agente
Aduanero,

Arr¡bo de Ias

mercancías a la

empreSa
adquir¡ente,

Empresa RIT

Adquirieñte.
I Traslado de la

mercancía

hacia la

empresa RIT

adquiriente.

Que las

mercanclas sean

transportadas a

las instalaciones
de la empresa RIT

adquiriente.

AFPA.

10 Mercancía

sometida al

proceso

productivo.

Que la empresa
R¡T adqu¡r¡ente
someta las

mercancías al
proceso

productivo.

Arribo de las

mercancías a la

empresa
adquiriente.

Empresa RIT

Adquiriente.
Mercancla
somet¡da al
proceso
productivo por
la empresa RIT

FIN

Actividades TiempoPasofl

E ¡nfo@aduanas.qob.hn § 2240'oeoo
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Responsable

Unidad Cargo

Enviado a

Unidad CarBoProductoOb¡et¡vo lnsumo

t
10.1 Recepción de las mercancfas en

las instalaciones de la empresa.
10,2 Somete las mercancfas al

proceso de producción,

-,.,-a/'
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Emile Lctura
comarcl!l

ldcntll(l
dldlflrionat da

importr<ion
tcrnporal

Entrcgr
dotumcYta<Éñ
toportt a su

lgante ¡dlJ.Éro

E

t

E

lnkio dcl pro<cso & tranrfcranaL da mcr(art(irs por (orñpl€manl¿(¡óo ar¡lrc 
"mprcsó 

RlT.

lni(ia i.36n cn
SARAH

lngrts¡ an al
módulo
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AdurrEra
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aloqrntr{oi añ

brmrto digitd tof
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Prrsent! !nte
la aduaña la
declaraaión
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UANERAS

Admiñistración Aduañera de Hondu6s

DISPOSICION ADMINISTRATIVA No. ADUANAS-DNOA:|.32-2O21

PARA: OBLIGADOS TRIBUTARIOS

ADMINISTRADORES DE ADUANAS

DEMÁS USUARIOS

TODA LA REPÚBLICA

D¡

ABG. MARC LIO ABADIE

DIRE NACIONAL DE OP

CODIGOS ISO DE PAISES PARA PREFERENCIAS
ARANCELARIAS

22 DE SEPTIEMBRE DEL 2021

Para su conocimiento, aplicación y control, se informan los códigos ISO de país para

la aplicación de las preferencias arancelarias en el marco del Acuerdo de Asociación

entre Centroamérica y la Unión Europea (ventaja 060) y en el marco del Acuerdo de

Asociación entre Centroamérica y el Reino Unido de Gran Bretaña e lrlanda del

Norte (ventaja 068), a fin de evitar inconvenientes al momento de declarar el país

de origen de las mercancías en el marco de los referidos acuerdos comerciales, los

cuales se detallan a continuación:

E ¡nfo@aduanas.gob.hn § 224Go8oo

Q Tequcigalpa, M.D.C. Bulevar La Hacienda frente a Auto Excel

tE www.aduanas.gob.hn

No.
Denom¡nac¡ón en

esPañol
Denominación Oficial en

español
Código ISO

316612
1 Bélqica Reino de Bélgica BE
2 Bulgaria República de Bulgaria BG

República Checa República Checa cz
4 Dinamarca Reino de Dinamarca DK

República Federal de
Alemanes

DE

6 Estonia República de Estonia EE
7 lrlanda lrlanda IE
I Grecia República Helénica GR
I España Reino de España ES

Francia República Francesa
11 Croacia República de Croacia HR

Italia República ltaliana IT
13 Chipre República de Chipre
14 Letonia República de Letonia LV
15 Lituania República de Lituania LT

DE:

ASUNTO:

FECHA:

3

5 Alemania

10 FR

12
CY
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adm¡nirtrác¡ón Ad@ora.16 Hon luras

pÁcl¡,¡l z oe z olsposrclóN ADMtNtsrRATtvA No. ADUANAS-DNoA-132-202r

Para las importac¡ones originarias de Esc¡cia, Gales, lnglatena e lrlanda del
Norte que soliciten preferencia arancelaria con código de ventaja 068
deberán de ser declaradas bajo el codigo de país (GB) Reino Unido.

Para las importaciones originaria de Holanda que soliciten preferencia

arancelaria con código de ventaja 060 estas deben de ser declaradas bajo el
código de país (NL) Países Bajos.

Para el resto de los países miembros de la Unión Europea que soliciten
preferencia arancelaria utilizando la ventaja 060 deben de continuar
declarándose tal como se detalla en la tabla anterior y que se establece en
el preámbulo del Acuerdo como se ha manejado hasta el momento.

Es responsabilidad del Administrador de la Aduana hacer del conocimiento la
presente disposición a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho
aduanero, dejando constancia mediante firma, caso contrario se le deducirán las
responsabilidades que conforme a la ley conespondan.

Se deroga a partir de la fecha la CIRCU T-102-2019, de fecha 25 de
febrero del 2019.

Atentamente.

t-

a

a

16 Luxemburgo
Gran Ducado de
Luxemburgo

LU

17 Hungría Hungría HU
18 Malta República de Malta MT

Países Baios Reino de los Países Bajos NL
Austria República de Austria AT

21 República de Polonia PL
Portugal República Portuquesa PT

23 Rumanía
24 Eslovenia República Eslovenia SI
25 Eslovaquia República Eslovaca SK
26 Finlandia República de Finlandia FI

27 Suecia Reino de Suecia SE

28 Reino Unido
Reino Unido de Gran
Bretaña e lrlanda del Norte

M'fAlABlc.ZlFb
CC: Archivo

El ¡nfo@aduanas.gob.hn § 2240-0800
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Polonia
22

Rumania RO

GB
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A.lñin¡stración AdEn€ra de ltoñdurds

otsposlclóN ADMtNtsrRATtvA No. ADUANAS-DNoA-I 33-2021

PARA: OBLIGADOS TRIBUTARIOS
ADMINISTRADORES DE ADUANAS
DEilÁS USUARTOS
TODA LA REPUBLICA :

ADT¡AT{ATI

Director
DE: ABG. MA O ABADIE

NACIONAL DE OPERACIO N S

ASUNTO: ACTUALIZACóN DE FIRMAS DE FUNCIONARIOS
ACREDITADOS A EMITIR CERTIFICADOS DE ORIGEN BAJO
TRATAMIENTO PREFERENCIAL DEL TLC ENTRE HONDURAS
Y PERÚ

FECHA:

Para su conocimiento, aplicación y control respectivo, se remite el Oficio No.226-DGANT-SDE-
2021, de fecha 20 de septiembre del 2021, suscrito por el Subsecretario de lntegración
Económica y Comercio Exterior de la Secretar¡a de Estado en el Despacho de Desanollo
Económico, mediante el cual hacen de conoc¡m¡ento que el Ministerio de Comercio Exter¡or y
Turismo de la República de Perú, remitió med¡ante OFICIO N' 23+2021-
MINCETUR/VMCE/DGNCI, la habilitación de firma del Señor ANTONY BRAYAN ESTRELLA
BALDEÓN, como func¡onario acreditado a em¡tir certificados de origen en el marco del Tratado
de Libre Comercio entre la República del Perú y la República de Honduras.

Por lo antes descrito se actual¡za el reg¡stro de firmas referente a la HABILITACIÓN de los
funcionarios acreditados para emitir Certificados de Origen, de conformidad a lo dispuesto en el

Artículo 3.19 del Tratado de Libre Comercio entre la República del Perú y la República de
Honduras. As¡mismo se realiza la habilitación de firmas de funcionarios a part¡r de la fecha en la
DlsPoslclÓN ADMINISTRATIVA No. ADUANAS-DNOA-'127-2021 de fecha 20 de septiembre
de\2021.

No. FUNCIONARIO

42 ANTONY BRAYAN ESTRELLA BALDEON

Es responsabilidad del Administrador de la Aduana hacer del conocimiento la presente
disposición a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho aduanero, dejando
conslanc¡a mediante firma, caso contrario se le deducirán las responsabilidades que conforme a
la ley conespondan.

Atentamente.

Se adjunta copia del Oficio No. 226-DGANT-SDE-2021.

D
MrAlJAlABlCz/F\
CC: Archivo
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Ofi cio No. 22GDGANT-SDE-202 I

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de septiembre de 202 I

Abogado
JUAN JOSE VIDES
Ministro - Director
Administración Aduanera de Honduras (AAH)
Ciudad

Estimado Abogado Vides:

Tengo a bien dirigirme a usted para hacer de su conocimiento que el Ministerio de comercio
Exterior y Turismo de la República de Peru, nos ha remitido mediante oficio No. 234-2021-
MINCETUR/VIV{CE/DGNCI, la habilitación de firma del Señor ANTONY BRAYAN
ESTRELLA BALDEÓN, como funcionario acreditado a emitir certificados de origen en el marco
de Tratado citado.

Conforme a lo anterior, muy atentamente se solicita girar sus instrucciones a quien corresponda a
fin de hacer del conocimiento sobre el Oficio antes descrito.

Se adjunta Ofi cio No. 234-202 l -MINCETUWVIVíCE/DGNCI.

Sin otro panicular aprovecho Ia oponunidad para reiterarle las muestras de mi distinguida
consideración.

DAVID A
Subsecretario de ica y Comerci

Lic. Mais A¡¡tonia fuvcr¿
Dcsignada Presiderrial v E¡sqgada & h S€c¡et¡¡ia de Et¡do e¡¡ el Despac

Abg. Doris Alicis Modrid
Subdircclora de ¡o 

^&ninisteió|r 
AúrorEra dc Hondurar (lUf )

A¡chivo

t
r*

NIO ALV

Desarrollo Ecog¡iffi^5

RECIBIDO
D

CC:

1821-¿0¿ I
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'Decehio de la lgualdad de Oponunidados paa Mujefrs y Hoñbres'
'Año dot Bk nténaio del Peru: 200 eños do lnde,€ndencia'

San lsidro, 14 de septiembre de 2021

OFICIO N'23¡l - 2021 - MINCETUR/VMCgDGNCI

Honduras

Asunto Actualización de reg¡stro de firmas de funcionarios autor¡zados para la
emisión de certif¡cados de or¡gen

Tengo el agrado de dirigirme a usted con relac¡ón a la aclual¡zación del reg¡stro de l¡rmas
de funcionarios acreditados para emit¡r certlficados de origen, conforme a lo d¡spuesto en
el articulo 3.19 del Tratado de Libre Comercio entre la República del Perú y la Repúbl¡ca
de Honduras.

Al r€specto, se comunica que el M¡n¡ster¡o de Comercio Exter¡or y Turismo - MINCETUR
ha habilitado la firma del señor Antony Brayan Estrella Baldeón, para la em¡s¡ón de
certil¡cados de or¡gen en el marco del Tratado citado.

En tal sent¡do, se ad,iunta una muestra de la firma del funcionario antes menc¡onado, así
como la impresión del sello oficial autorizado por la República del Peru.

Atentamente,

Fi.mado digitalmente

JOSE LUIS CASTILLO MEZARINA
Oirector General de la Direcc¡ón General de Negoc¡acion€s Comerciales lnternacionales

Min¡ster¡o de Comerc¡o Exter¡or y Turismo - MINCETUR

C.c. OUO
Ad¡- Fonnáto Morm 192-2021-OGFCE

Expod¡onto N' t,129000

lpd

.§!/a
7i;rni§

Cr. lJho O..té 050, Urb. Corpac - San bldro, Liña 27, Pc¡1ú

Co.t|ercio E¡t.riot ñ.!rÍtt ¡rE Cdrrrdlb.

Señor
cÉsln rurroNro ofez
Oirector General de Administración y Negociación de Tratados
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DESARROLLO ECONÓMICO

Ertr aa u^ cop¡a ar¡ra^r¡oa lírprrnr¡rb do ún rbcu,¡.nlo .bctani.o eclr¡va(b cn ¡{ Minl.l io ó. Co.ñ€.oo Eú..i, y

f'rlalo. .9llc.rao b dbpo..io p6r.l 
^¿ 

25 d. D.S. o7GrctlPCM y l¡ l..E f. Oirpo*¡í Coodcannud. Frul ttr
O.S. 02&20r6.rcM. Su .utmlic¡dld . ¡nl.g¡dld pu.d.ñ s.r conlrllt.d.t . lrava3 rl. i¡ r€ql.nlá dirccción ú.b
hltprr/co.tult¡¡¡.61¡ñaa.mhco[¡r.gpo.par!€rinc. . ¡ngroaañ«, la s¡gubñ16 cleva: oflIruGx

6t€lxtt¡a¡lo
paar¡ 2o2t
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nepusucloeL PenÚ

RELACION DE FUNC¡ONARIOS AgrqElalggs PARA EMlrlR

SELLO OFIC]AL

FIRMANo NOMERES Y APELLIDOS

I ANTONY BRAYAN ESTRELLA BALDEON

Ca U.!o Ocrb 50. t r! Córpac
San ls¡dro, lima 27, peru

r (5r11 5r36rm
$/ww r¡r¡(ahrr tob.p€ i E. P.ru Pprueno

prnú Minisletlo de Comercio
E¡terior y Turigno

Vlceñinisteito de
Comorcio Ert€rior
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D ISPOSICIÓN ADM IN ISTRATIVA NO. ADUANAS.D NOA.I 34.2021

PARA: ADMINISTRADORES DE ADUANAS
SUB ADMINISTRADORE LIBRES DE
TODA LA REPÚ

DE: ABG TULIO ABADI
NACIONAL DE O

ASUNTO: AMPLIACIÓN DE CATEGORIA Y DAD DE LA
SOCIEDAD MERCANTIL MERRIL, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAP¡TAL VARIABLE (MERRIL, S.A. DE C.V.), COMO
USUARIA DE ZONA LIBRE

FECHA: 28 DE SEPTIEMBRE DEL 2021

Hago de su conocimiento que Ia Sociedad Mercantil MERRIL, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VAR¡ABLE (MERRIL, S.A DE C.V.), con Registro
Tributario Nacional No. 08019005012218, con domicilio legal en !a ciudad de
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán y
ubicación de sus instalaciones en laZona Libre INMOBILIARIA HONDUREÑl Oel
VALLE S.A. DE C.V. (INDELVA S.A. DE C.V), 800 metros carretera a La Jutosa,
Predio Este, Choloma, departamento de Cortés, fue incorporada al Régimen de
Zonas Libres, según Resolución No. 841-2005 de fecha 16 de diciembre de! 2005,
como Usuaria de la Zona Libre COMERCIAL MAXIMA, S.A. DE C.V., para dedicarse
a !a fabricación y mezcla de productos químicos, para ser utilizados por empresas
beneficiaras de la Ley en referencia y dedicadas a desarrollar Ia industria textil.

Posteriormente en Resolución No. 792-2007 de fecha 01 de noviembre del2007,
se Ie autorizó ampliación de actividad, adicionando !a importación de productos
terminados (químicos) provenientes de Estados Unidos tales como Brite (CGA-2,
DIA BASE-1 y DIA OPTICAL-4), DEFOAMER FK-10, DOOCOPEL RPL,
DOOCOSOFT HB, SOFTENER NWSR y HSCM, SOIL REALEASE RS, WIC-CP,
ZYNTHANZYME CAT 6 Y LCU, para ser reexportados a otras empresas en Zonas
Libres. Asimismo, según Resolución No. 822-2008 de fecha 11 de diciembre del
2008, se dio por acreditado el cambio de denominación social de MERRIL-LIS,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (MERRIL-LIS), a MERRIL,
soc¡EDAD ANONTMA DE CAP¡TAL VAR¡ABLE, (MERR|L, S.A. DE C.V.).
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Posteriormente, en Resolución No.108-2009 de fecha 09 de febrero del 2009, se

autor¡zó el traslado de todas las operaciones de la Zona Libre COMERCIAL

MAXIMA, S.A. DE C.V., a IaZona LibrE INMOB¡L¡ARIA HONDUREÑA OEI VALLE,

S.A. (INHDELVA), en la cual continuara desarrollando la actividad inicialmente

autorizada.

Posteriormente en la Resolución No. 062-2019 de fecha 16 de octubre del 2019 se

autorizó ampliación de su actividad la cual consiste en elaboración de productos

alimenticios, saborizantes de productos alimenticios y alimentos en general.

Asimismo, la elaboración de sustancias odoríficas similares a los productos

naturales, como ser: ajo, tomate, chile dulce, cebolla y todo tipo de verdura, además

de cualquier tipo de fruta, saborizante en polvo idéntico al natural como ser carne

de res, pollo, cerdo, para Ser exportado a la Republica Dominicana, Colombia,

Guatemala y México, entre otros. Asimismo, según Resolución No. DRNOSDE-160-

2020 de fecha 02 de septiembre del 2020, Ia empresa valido sus beneficios y

obligaciones al amparo del Régimen de Zonas Libres.

Finalmente la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo EconÓmico,

mediante la RESOLUCIÓN No. DRNOSDE-054-2021, de fecha 08 de septiembre

de 2021, autorizó a Ia Sociedad Mercantil MERRIL, SOC¡EDAD ANONIMA DE

GAPITAL VARIABLE (MERRIL, S.A DE C.V.), lo siguiente: 1. La ampliación de la

categoría que ostenta actualmente de Empresa lndustrial Básicamente de

Exportación y Empresa Comercial Básicamente de Reexportación a también la

categoría de Empresa de Servicios yActividades Conexas o Complementarias, para

dedicarse a la prestación de servicios de maquilado de productos químicos y

asesoramiento técnico a empresas dentro del régimen de Zonas Libres. 2. La

ampliación de actividad en su categoría de Empresa Comercial Básicamente de

Reexportación, para dedicarse a la venta de productos químicos en general. 3. La

ampliación de los mercados a exportar, agregando a los ya autorizados, los Estados

Unidos de Norteamérica, México, Guatemala, El Salvador, Belice, Nicaragua, Costa

Rica, Panamá y Brasil.

Conforme a lo establecido en elArtículo 2 de! Decreto No. 8-2020 del 14 de febrero

del2O2O,en su numeralS, establece: "Empresa de Servicios yActividades Conexas

o Complementarias, es aquella empresa nacional o extranjera que opera dentro de

un área restringida, que su Producción o actividad se destina al abastecimiento de

procesos p
régimen."

otras empresas

E! info&)aduanas.gob.hn §
Q Tegucigalpa, M,D.C. Bulevar La Hacienda
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Según elArticulo 3 adicionado del Decreto No. 8-2020 del 14 de febrero de|2020,
IA SOCiEdad Mercant¡I MERR¡L, SOCIEDAD ANONTMA DE CAPITAL VARIABLE
(MERRIL, S.A DE C.V.), como Empresa Comercial Básicamente de Reexportación,
podrá destinar hasta el cincuenta por ciento (50%) de sus ventas anuales para la
venta del mercado nacional. Asimismo, conforme el Articulo 19 modificado del
mismo Decreto, las mercancías destinadas al mercado nacional estarán sujetas a
las disposiciones de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de
Empresas Nacionales y Extranjeras.

En virtud de lo antes expuesto, la Administración Aduanera de Honduras les informa
que la Sociedad Mercantil MERRIL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAP¡TAL
VARIABLE (MERRIL, S.A DE C.V.), continúa adscrita al Código de Aduana 6003,
que corresponde al puesto aduanero de la Zona Libre INMOBILIARIA
HONDUREÑA OCI VALLE S.A. DE C.V. (INHDELVA S.A. DE C.V), UbiCAdA CN IA
ciudad de Choloma, departamento de Cortés, pa el Sistema

operacionesAutomatizado de Rentas Aduaneras de Ho , todas las
aduaneras que realice

Atentamente.

t-
MTA/AA/Am
CC: Archivo
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D I SPOS I CIÓ N AD M I N ISTRATIVA NO. AD UANAS.D N O A.135.2021

PARA: OBLIGADOS TRIBUTARIOS
ADM¡NISTRADORES DE AD
DEMÁS USUARIOS
TODA LA

DE: ABG TULIO ABA
NACIONAL DE ADUANERAS

ASUNTO: AUTOR¡ZACIÓN PARA OPERAR COMO EXPORTADOR
AUTORIZADO BAJO TRATAMIENTO PREFERENCIAL EN EL
MARCO DEL TLC ENTRE HONDURAS Y PERÚ

FECHA: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2021

Para su conocimiento, aplicación y control respectivo, se remite el Oficio No. 22¡I-DGANT-
SDE-2021, de fecha 09 de septiembre de|2021, suscrito por el Subsecretario de lntegración
Económica y Comercio Exterior de la Secretaria de Estado en el Despacho de Desarrollo
Económico, mediante el cual remiten el OF¡CIO No 343-2021-
MINCETURruMCE/DGFCE/DUO, de fecha 08 de septiembre del 2021, suscrito por la
Dirección de la Unidad de Origen del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR
del Perú, mediante el cual informan que dicho Ministerio ha autorizado a la empresa
CONSORCIO CARSOL - JRM S.A.C., para operar como exportador autorizado, en el marco
delTratado de Libre Comercio entre la Republica del Perú y la Republica de Honduras.

En ese sentido, se remite cuadro anexo a la presente comunicación en el que se detalla el
nombre, dirección y número de registro otorgado por el Ministerio de Comercio Exterior y
Turismo - MINCETUR, a la empresa referida:

Es responsabilidad del Administrador de la Aduana hacer del conocimiento la presente
disposición a todo el personal bajo su cargo, involucrado en el despacho aduanero, dejando
constancia mediante firma, caso contrario se le deducirán las responsabilidades que
conforme a la ley correspondan.

Atentamente.

Se adjunta copia del Oficio No.224-DGANT-SDE-2021.

ID
MTA/JA/AB/CZ/Ja
CC: Archivo
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NÚMERo DE
AUTORIZAC!ÓN NOMBRE DIRECC!ON

VIGENTE
DESDE

PEt2021-0012 CONSORCIO CARSOL -
JRM S.A.C.

CAL. JUNIN SUR NRO. 658 CERCADO
URBANO (COCHERA COSTA DEL SOL)

PIURA-PIURA-PIURA
0910912021
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DISPOSICóN ADM ¡N ISTRATIVA NO. ADUANAS.DNOA.I 3 6.2021

PARA: ADMINISTRADORES DE AD
SUB ADMI DE

PÚB

ABG. LIO ABADIE
R NACIONAL DE OPERAC UANERAS

ASU AMPLIACóN DE OPERAC¡ONES DE LA SOCIEDAD
MERCANTIL ELCATEX, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
L|MITADA DE CAP|TAL VARTABLE (ELCATEX, S. DE R.L. DE
c.v.), coMo usuARtA DE zoNA LTBRE

FECHA: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2021

Hago de su conocimiento que la Sociedad Mercant¡l ELCATEX, SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LTMITADA DE CAPTTAL VARTABLE (ELCATEX, S. DE R.L. DE

C.V.), con Registro Tributario Nacional No. 05019013599914, con domicilio legal en la
ciudad de Choloma, departamento de Cortés, fue inscrita en el Libro de Registro de
Empresas Usuarias de Zonas Libres que obra en los archivos de !a Dirección Regional
de Sectores Productivos, bajo el Tomo ll, Folio No. 60, Registro No. 60-2013 de fecha
21 de noviembre del 2013, en calidad de Usuaria de la Zona Libre ELASTICOS
CENTROAMER¡CANOS Y TEXTILES, S.A. DE C.V., para dedicarse en la categoría de
Empresa lndustria! Básicamente de Exportación, a la fabricación de tela (de punto), y
prendas de vestir como: camisetas, calzoncillos y sudaderas, para su exportación a los
Estados Unidos de América. Posteriormente se validaron sus beneficios según
Resolución No. DRNOSDE-137-2020 de fecha 01 de septiembre del 2020.

Posteriormente !a Directora Nor Occidentalde la Secretaria de Estado en el Despacho
de Desarrollo Económico, mediante CONSTANCIA DRNOSP N' DRNOSP-O22-2021,
de fecha 14 de septiembre del2021, HACE CONSTAR: Que se autorizó a la empresa
ELCATEX, SOCIEDAD DE RESPONSABIL¡DAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE
(ELGATEX, S. DE R.L. DE C.V.), la ampliación de operaciones quedando inscrita en e!

Libro de Registro de Empresas Usuarias de Zonas Libres que obra en los archivos de
la Dirección Regionalde Sectores Productivos, bajo elTomo ll, Folio No. 022, Registro
DRNOSP No. 022-2021 del14 de septiembre del2021, como Usuaria de la Zona Libre
DICKIES DE HONDURAS S. DE R.L. DE G.V., en la categoría de Empresa de Servicios
para dedicarse al almacenamiento de prendas de vestir de tipo felpa y jersey tales
como: insumos médicos, camisetas,
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arrendando para tal efecto un espacio el cual consta de CIENTO NOVENTA Y CINCO

PUNTO CINCUENTA Y UNO METROS CUADRADOS (r95.51 mts2).

Según el artículo 2A adicionado del Decreto No. 8-2020 del 14 de febrero del 2020, la

Sociedad Mercantil ELCATEX, SOCIEDAD DE RESPONSABILTDAD LIMITADA DE

CAPITAL VAR¡ABLE (ELCATEX, S. DE R.L. DE C.V.), como Empresa de Servicios y

Actividades Conexas o Complementarias, su producción o actividad se destina al

abastecimiento de procesos productivos o al suministro de servicios a otras empresas

beneficiarias del Régimen.

En virtud de lo anteriormente expuesto, la Administración Aduanera de Honduras les

informa que la Sociedad Mercantil ELGATEX, SOCIEDAD DE RESPONSAB¡LIDAD
L¡MITADA DE CAPITAL VARIABLE (ELCATEX, S. DE R.L. DE C.V.), queda adscrita

al Código de Aduana 6284, que corresponde al puesto aduanero de la Zona Libre

DICKIES DE HONDURAS S. DE R.L. DE C.V., ubicado en e! municipio de Choloma,

departamento de Cortés, para registrar en el Sistema

Aduaneras de Honduras (SARAH), todas aduaneras que realice

Atentamente.

t-
MTA/AA/Er
CC: Archivo
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